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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA 
DE MENOR CUANTIA No. 16038, CUYO OBJETO ES "SUMINISTRO DE CAFÉ 

ESPECIAL "ORIGEN ANTIOQUIA" PARA EL CENTRO ADMINISTRATIVO 
DEPARTAMENTAL Y SUS SEDES EXTERNAS 

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, nombrada 
mediante el Decreto Departamental No 2024070000001 del 01 de enero de 2024 y en uso de sus facultades 
legales, en especial las confendas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Decreto 
Departamental 2020070000007 del 2 de enero de 2020, mod1f1cado por el Decreto 2022070003789 del 02 de 
Junio de 2022, Decreto Ordenanza! 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado mediante 
ordenanza 023 del 6 de septiembre de 2021 y Ordenanza 07 del 10 de mayo de 2022, y en especial las 
facultades confendas por el Decreto Departamental 2021070000528 del 01 de febrero de 2021, aclarado 
mediante Decreto 2023070002606 del 13 de Jumo de 2023 donde se efectúan unas delegaciones en matena 
contractual y, 

CONSIDERANDO QUE ) 

El Artículo 2" de la Constitución Política de Colombia establece •son fines esenciales del Estado setvtr a 
la comunidad, promover la prospendad general y garantizar la efecf1v,dad de los pnncIptos, derechos y 
deberes consagrados en la Consttfuc1ón • 

2 De conformidad con el articulo 3º de la Ley 80 de 1993, "Los setv1dores públicos tendrán en cons1derac/Ófl 
que al celebrar contratos y con la e1ecuCJón de los mismos, las entidades buscan el cumpflmtento de los 
fines estatales, la continua y ef1c1ente prestación de los serv,c,os públicos y la efecf1v,dad de los derechos e 
intereses de los admtnt§trados que colaboran con ellas en la consecucIon de d,chos fines• 

3 El señor Gobernador del Departamento de AntIoqu1a, mediante Decreto Departamental 2021070000528 del 
01 de febrero de 2021, delegó en la Secretaría de Suministros y Servic10s, la competencia para adelantar 
todas las act1v1dades precontractuales, contractuales y pos contractuales para la adqu1s1c1ón de bienes y 
servIcIos de características técnicas uniformes y transversales requendas por los organismos de la 
adm1rnstrac1on departamental, para el cumplimiento de los planes, programas y proyectos del Plan de 
Desarrollo 

4 De confom11dad con el Decreto No 2020070002567 del 05 de noVJembre de 2020, modificado parcialmente 
mediante Ordenanza No 023 del 06 de septiembre de 2021 y Ordenanza No 07 de 2022, "Por el cual se 
determina la estructura admm1strat1va de la adm1mstrac1on departamental, se definen las funciones de sus 
organismos y dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones•, la Secretaría de Summ1stros y Servtc1os tiene 
como propósrto "Liderar el proceso de adquts1c1ón y sumImstro de los bienes y setvIcIos requendos en la 
Gobernac1on de Ant,oqwa y garant12ar la provts!6n de las recursos físicos, fa gestión documental, la 
prestación de los serv1c1os generales, logísticos y admm1strat1vos, y la atención a la c1udadania, con el f,n 
de cont11bwr af adecuado func1onam1ento de la Adm1mstrac1on Departamental" Ademas, se establece dentro 
de sus funciones la de "Realizar la contratación para la adqws1c1ón de bienes y setv,cIos del mvel central de 
la AdmImstracrón Departamental, exceptuado aquellos casos particulares en los que eJ Gobernador delegue 
en otra dependencia· 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCION ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No 16038, CUYO 
OBJETO ES 'SUM!NISTRO DE CAFE ESPECIAL 'ORIGEN ANTIOOUIA' PARA EL CENTRO ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL 

Y SUS SEDES EXTERNAS 

5 Para cumplir con el mencionado propósito, la Subsecretarf a Cadena de Summ1stros tiene dentro de sus 
funciones "Coordinar la apflC8Clón de las políticas y proced1m1entos para las compras públicas en la 
Gobernación de Ant,oqwa en el nivel central", además de ªCoordinar y hacer seguimiento integral al proceso 
de adqulSICIÓn de bienes y seNICIOS requendos por la Admm,stracJón DepartamentlÑ para soportar su 
funCJOnam,ento y la e¡ecuc/Ó/1 del plan de desarrollo" Y es a través de la D1recc16n de Abastecimiento que 
se busca ªAdelantar las compras de bienes y sefV/C/OS de caracteríshcas técnicas untformes y transversales 
requendas por los organismos de la admm1strac1ón departamental, para cumplir con los planes, programas 
y proyectos del plan de desarrollo' 

6 La GobernaclÓl'l de Ant1oqu1a, en cumpllm,ento de su acbvldad mIsIonal y para lograr los obJebvos y metas 
planteadas en el plan de desarrollo, requiere que las diferentes áreas garanticen el normal func1onam1ento 
mtemo de la adm1mstrac1ón departamental, de tal forma que se facd1te la mterrelac16n del gobierno y la 
sociedad, mediante la adecuada proV1s16n de recursos para atender sus funciones 

7 Como forma de satisfacer la necesidad, se pretende adelantar un proceso de Selección Abreviada de menor 
cuantía, para contratar con una persona natural o JUríd 1ca que cuente con la expenencIa, capacidad 1urid1ca, 
técnica y financiera suficiente para la e¡ecuc1ón del contrato cuyo obJeto es "SUMINISTRO DE CAFÉ 
ESPECIAL "ORIGEN ANTIOQUIA" PARA EL CENTRO ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL Y SUS 
SEDES EXTERNAS" y que garanbce la rne¡or oferta para la entidad, cumpliendo con los estándares de 
calidad y las espec1ficacIones técnicas 

B La escogencIa del contrabsta se efectuará de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1150 de 2007 "Por medio 
de la cual se introducen medidas para la e~C1enc1a y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras 
d1spos1e1ones generales sobre la contratación con Recursos Públicos·, que conbene d1spos1c1oiaes en 
matena de contratación pública reglamentadas por el Gobierno Nacional, dentro de las cuales se encuentra 
el numeral 2º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, que establece la modalidad contractual de SELECCIÓN 
ABREVIADA y en sus literales se estipula las causales para hacer uso de dicha modalidad, es así como en 
el hteral b) se encuentra el fundamento referente a la cuantía del proceso que se debe adelantar, el cual 
para el caso en concreto obedece a la menor cuantla de la Enbdad y por ello se hará uso de esta causal 
para proceder a escoger el contratista, siguiendo el procedIm1ento señalado en el Decreto 1082 de 2015 

9 Para adelantar el proceso de contratación, se cuenta con los estud10s y documentos preV1os, el Pliego de 
Cond1c10nes, de conformidad con lo establecido en el articulo 2 211 211 del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el articulo 1° del Decreto 399 del 13 de abnl de 2021, los cuales se pueden consultar en el 
Portal Úmco de Contratación Estatal http //www colornb1acompra gov col y en la of1cma de la Secretarla de 
Suministros y Serv1c10s de la Gobernación de Anboqu1a calle 42 B N° 52-106 Oficina 315, teléfono 3835825 
Asl mismo, se efectuó la publicación de la Convocatona Pública en el Portal Único de Contratación de 
Colombia Compra Eficiente 

1 O El presupuesto estimado para el proceso de Selecci6n Abreviada por Subasta Inversa Electrónica No 
16047, cuyo ob¡eto es "SUMINISTRO DE CAFÉ ESPECIAL "ORIGEN ANTIOQUIA" PARA EL CENTRO 
ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL Y SUS SEDES EXTERNAS", es de CIENTO TREINTA Y DOS 
MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M L $132 913 824,00, 
IVA INCLUIDO 5%, con un plazo de Tres (03) meses, contados a partir de la suscnpc16n del acta de IrncI0, 
sm superar el 31 de diciembre de 2024 

11 El Departamento de Antioquta cuenta para el presente proceso con la siguiente d1spomb1hdad presupuesta! 

SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS: 

• Rubro presupuesta! 2120201002/174H/0-1010 FONDOS COMUNES I C LO 
• Certlflcado de disponibllldad presupuesta!• CDP: 3700014101 DE AGOSTO 08 DE 2024 POR 

VALOR DE $122 762 640 

SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA 

• Rubro presupuesta! 2120201002/1310/0-OF2619 LEY 1816 IMPUESTOS Y LICORES FLA, 
productos ahment1c10s 

IA 



5

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCION ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No 16038, CUYO 
OBJETO ES 'SUMINISTRO DE CAFE ESPECIAL 'ORIGEN ANTIOQUIA' PARA EL CENTRO ADMINISTRA TlVO DEPARTAMENTAL 

Y SUS SEDES EXTERNAS 

• Certificado de d1s pomb1lidad presupuesta! - CDP: 3700014078 del 22 de JUiio de 2024 por valor 
de $10 179 816 

12 Se han cumplido con todos los requ1s1tos preVIOs ex1g1dos por el artículo 25 de la Ley 80 de 1993, los 
artlculos 2 2 1 1 2 1 1, modificado por el artículo 1 º del Decreto 399 del 13 de abnl de 2021, 2 2 1 1 2 1 2 y 
2 2 1 1 2 1 3 del Decreto 1082 de 2015, reglamentano de la Ley 1150 de 2007, esto es, se cuenta con los 
Estudios Previos, el Aviso de Convocatona Pública y el Proyecto de Phego de Cond1c1ones 

13 El proyecto del Phego de Cond1c1ones se pubhc6 en el SECOP II durante cmco (5) días hábiles, témuno en 
el cual se rec1b1eron diversas observaciones La Entidad procedió a dar respuesta a las mismas, realizando 
la correspondiente pubhcac1on en SECOP 11, de conforrmdad con lo establecido en el articulo 2 2 11 2 1 4 
del Decreto 10B2 de 2015 

14 De conformidad con el articulo 2 212411, modificado por Decreto 1676 de 2016 y siguientes del Decreto 
1082 de 2015, y de acuerdo con el Manual explicativo de Acuerdos comerciales publicado en el Portal único 
de Contratación por Colombia Compra Eficiente, se analizaron los 4 aspectos fundamentales para 
establecer sI el bien o servIcI0, se encuentra cob1Jado por un Tratado de Libre Comerc10, obteniendo lo 
sIguIente 1 La Entidad Estatal debe verificar que el tratado esté vigente S1 el Acuerdo Comercial no lo 
esta, este no es aplicable al Proceso de Contratación 2 La Enbdad Estatal debe venficar s1 está incluida 
en el Acuerdo S1 la Entidad lo está, et Proceso de Contratación, en pnnc1p10, está cubierto por este y, en 
consecuencia, es necesano continuar con la s1gu1ente regla 3 Si la Entidad Estatal está incluida en el 
Acuerdo Comercial, debe venficar que el presupuesto oficial estimado del Proceso de Contratación sea igual 
o supenor al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, en dicho caso, el Proceso de 
Contratación, en pnnc1pI0, estara cubierto por el Acuerdo Comercial y, en consecuencia, la Entidad deberá 
observarlo 4 S1 la Entidad Estatal está 1nclu1da en el Acuerdo Comercial y el valor esbmado del Proceso 
de Contratacron es igual o supenor al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad 
Estatal debe determinar sI hay excepciones que cob1Jen al Proceso de Contratación S1 hay excepciones 
aplicables al Proceso de Contratación, el Acuerdo Comercial no lo regirá S1 no hay excepciones, el Acuerdo 
Comercial cob1¡ara al Proceso de Contratación Analizados los antenores requenm1entos se puede concluir 
que la presente contratación tendrá en cuenta los s1guIentes tratados y acuerdos mtemaC10nales 

Valor del Proceso Excepción Proceso de 
Entidad de Contratación Contratación 

Acuerdo Comercial ¿V111ente? Estatal supenor al umbral Aphcableal cubierto por Proceso de cubierta del Acuerdo C0ntratac10n el Acuerdo 
- Ccmerclal Comercial 

Si/No SI/No Si/No S1/No 
Chile SI SI SI NO NO 

Alianza 

11 :,..,,: I> 
Pacifico 

Peni SI SI SI NO NO 
Chile SI SI SI NO NO 
Corea SI SI SI NO NO 
Costa Rica SI SI SI NO NO 
Estados AELC SI SI SI NO NO 
Estados Unidos SI SI SI NO NO 

El 
SI SI SI NO S! Triangulo Salvador 

Norte SI SI SI NO SI Guatemala 
Un10n Euronu. SI SI SI NO NO 
Israel SI SI NO NO NO 
Comunidad Andina SI N/A N/A NO SI 

15 De conformidad con lo anterior, EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA • SECRETARIA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, considera procedente ordenar la apertura del proceso de Selección 
abreV1ada de Menor cuantía Nº 16038, cuyo obJeto es "SUMINISTRO DE CAFÉ ESPECIAL "ORIGEN 
ANTIOQUIA" PARA EL CENTRO ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL Y SUS SEDES EXTERNAS" 
con un presupuesto de CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECC/ON ABREVIADA DE MENOR CUANT/A No 16038 CUYO 
OBJETO ES 'SUMINISTRO DE CAFE ESPECJAL 'ORJGEN ANTIOQUIA' PARA EL CENTRO ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL 

Y SUS SEDES EXTERNAS 

OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M L $132 913 824,00, IVA INCLUIDO 5%, y un plazo de tres 
(03) meses, contados a partrr de la suscnpc1ón del acta de micro srn superar el 31 de drcrembre de 2024 

16 En virtud de lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con lo preceptuado en el 
artículo 2 211 21 5 del Decreto Reglamentano 1082 de 2015, se convoca a las veedurías ciudadanas, 
las cuales podrán e.iercer el control SOClal del presente proceso de contratación 

17 El presente proceso de selección, se llevará a cabo teniendo en cuenta el cronograma establecido en la 
presente resolución Srn embargo, las fechas establecidas en el mismo podrán ser Objeto de mod1f1cacrón 
mediante adenda, la cual deberá 1nclu1r el nuevo cronograma, tal y como lo indica el artículo 2 2 1 1 2 2 1 
del Decreto 1082 de 2015 

18 Con el fin de dar estncto cumplimiento a los pnncIpIos de transparencia, economía, responsabilidad, así 
como al deber de selección obJebva en el proceso de venf1cac1ón de las propuestas que se presenten al 
proceso de selección, de conforrmdad con lo señalado en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, 
se conformó el Comité Asesor y Evaluador de la presente contratación mediante la Resolución 
No 2024060247539 del 9 de agosto de 2024 

En ménto de lo expuesto, la Secretarla de Summrstros y ServIc10S de la Gobernación de Ant1oqu1a, 

RESUELVE 

PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrón tea No 16038, 
cuyo objeto es "SUMINISTRO DE CAFÉ ESPECIAL "ORIGEN ANTIOQUIA" PARA EL CENTRO 
ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL Y SUS SEDES EXTERNAS", con un presupuesto oficial de CIENTO 
TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M L 
($132 913 824,00, IVA INCLUIDO 5% El plazo del contrato será de cuatro meses (4) contados a parttr de la 
suscnpción del acta de 1mcI0 srn que sobrepase el 13 de d1c1embre de 2024 

SEGUNDO· El proceso de contratación de Selección abreviada de menor cuantía No 16038, cuyo objeto es 
""SUMINISTRO DE CAFÉ ESPECIAL "ORIGEN ANTIOQUIA" PARA EL CENTRO ADMINISTRATIVO 
DEPARTAMENTAL Y SUS SEDES EXTERNAS, NO será hmrtado a MIPYME 

TERCERO: Establecer el cronograma para las etapas del proceso de Selección Abreviada de menor cuantía 
No 16038 Para todos los efectos, la d1recc16n y control del proceso será la Secretaria de Sumrnrstros y 
Servicios de la Gobernación de AnboquIa, Calle 42 B Nº 52-106 piso 3 Oficina 315, Medellin, Teléfono 
3835825 

N ACTMOAD FECHA HORA 

1 PublIcacIon del Avrso de Convocatona Publica 30,09/2024 Hasta las 23 59 
2 Publ1cac1on de los Estudios previos 30..0012024 Hasta las 23 59 
3 Fecha de oublrcacron del oroweclo de pliego de condIC1011es 3009/2024 Hasla las 23 59 
4 Plazo oara oresenti:I' observaaones al orovecto de pheoo de condiciones 7/10/2024 Hasta !as 19 00 
5 Plazo oara marnfestacron de interes de limitar la convocalona a Mvoes vio M1ovmes 8110/2024 Hasta tas 23 59 
6 Respuesta a las obsefvaaones al rvnueclo de DhAM de condiciones 9/10/2024 Hasla las 17 00 
7 Publ!caclon de/ Dll!!OO de cond1C1011es defm~IVO 9/10/2024 Hasta las 23 59 
8 ExoedIC1011 y oobl1cacion del acto adm1mstrat1vo de apertura del proceso de selecc1on 9110/2024 Hasta las 23 59 
9 Plazo cara mamfestacron mteres 11/10/2024 Has la las 1 O 00 
10 Reahzacion de Sorteo 11/10/2024 15 00 
11 Pubhcacion de la hsta de ~alrticados 11/10/2024 Hasta las 19 00 
12 Presentac:ion de observaciooes al olll!OO de Cond1cIones Defmll!vo 11/10/2024 Hasta las 19 DO 
13 Resouesta a las observaciones al Dl1P.OO de condtaones defrnmvo 15.110/2024 Hasta las 18 59 
14 Plazo maX1mo oara exoedir adendas 15/10/2024 Hasta las 19 DO 
15 Plazo maximo oara oresentac1011 de ofertas 17/10/2024 Alas1DDO 
16 Aoertura de sobres de reauIsI1os habrhtanles v tecnIcos 17/10/2024 Alas1001 
17 Informe de oresentl!Clon de ofertas 1711012024 Alas1100 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

POR MEDIO DE lA CUAL SE ORDENA lA APERTURA DE lA SELECCION ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No 16036, CUYO 
OBJETO ES 'SUMINISTRO DE CAFE ESPECIAL 'ORIGEN ANTIOQUIA' PARA EL CENTRO ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL 

Y SUS SEDES EXTERNAS 

18 Presentacion de muestras de cafe 18/10/2024 Hasta las 2 00pm 
19 Pubhcacion del mforme de evaluac,on de las Ofertas 13/11/2024 Hasta las 23 59 

20 Presentac1on de observaciones al informe de venflcac1on o evaluacion, y presentacion 18/11/2024 Hasta las 19 00 
de subsanaciones 

21 Resooesta a las subsanaciones y observaciones al informe de venf1CélC!on o evaluacion 20/11/2024 Hasta las 23 59 
22 Publ1cacion Acto Adm1rnstrat1vo de Ad1ud1cacion o de Dedarntona de Desierto 22/11/2024 Hasta las 23 59 

Frrma del Contrato Nota El plazo podra ser supenor, teniendo en cuenta los Hasta el 23 factores extemos y a¡enos a las partes que dificulten o retarden la legahzac1on de 26/11/2024 Hasta las 23 59 
este 

24 Enlreoa de las aaranlIas de eiecucion del contrato 27111/2024 Hasta las 17 00 
25 Aprobacion de las oaran!las de eIecucion del contrato 27111/2024 Hasta las 17 30 

CUARTO: Ordenar la publicación del Pliego de Cond_1c1ones Defimt1vo en la página del Portal Úmco de 
Contratac16n-SECOP www secop gov co, a partir de la fecha establecida en el cronograma 

QUINTO: Convocar pilbhcamente a las Veedurías Ciudadanas interesadas a través de la página 
www secop gov co para efectos de realizar el control social pertinente sobre el presente proceso 

SEXTO. El Comité Evaluador actuará de conforrmdad con los pnncIpIos, reglas y proced1m1entos señalados en 
la ley 1150 de 2007 y sus decretos reqlamentanos, en especial lo estipulado en el decreto 1082 de 2015 

SÉPTIMO. Publicar la presente Resolución en el portal ilrnco de contratación estatal (SECOP 11) página web 
www secop gov co 

Proyecto 

Revrso y Aprobo 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Mana C1m1la Yepes Cano I Profesional Contrabsta / 
Secretana de Su1111mstros y ServDOS 

Leon David Quintero Resh'epo I Dlll!Glor 
Abasteam1S11to / Secretana de Sum1111stros y SeniiCIOS 

Los aml>a fümantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJ 
tanto, ba nuestra res sabdldad lo resentamos ra firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se mod1f1ca la L1cenc1a de Func1onam1ento 2021060083896 de 28 de Julio de 
2021 a CEDENORTE Institución Técnica del Mumc1p10 de Vegachl -Ant1oquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACION DE ANTIOQUIA 

En uso de las facultades legales atribuidas a las entidades temtonales, en especial las 
conferidas por el Artículo 151 º de la Ley 115 de 1994, el Articulo 6° de la Ley 715 de 

2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Articulo 135º del Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, modificado por la ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del departamento y mediante Ordenanza N° 23 del 6 septiembre 
de 2021, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
conformidad con el literal L, Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado por el Artículo 
1 º de la Ley 1064 del 26 de Juho de 2006, es función de las Secretarías Departamentales 
de Educación aprobar la creación y func1onam1ento de las Instituciones de Educación 
Formal y Educación para el TrabaJo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentanas sobre la matena 

Que, el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, Parte 6, determina la reglamentación de 
la educación para el trabaJo y el desarrollo humano Titulo 3, Articulo 2 6 3 1 , establece 
"Se entiende por inst1tuc1ón de educac1 n para el trabajo y el desarrollo humano, toda 
inst1tuc1ón de carácter estatal o pnvada organizada para ofrecer y desarrollar programas 
de formación laboral o de formación académica de acuerdo con lo establecido en la Ley 
115 de 1994" 

Que el Artículo 2 6 3 2, Parte 6, Título 3 del Decreto 1075 de 2015, hace referencia a la 
L1cenc1a de Func1onam1ento como el "acto admin1strat1vo mediante el cual, en el ámbito 
de su junsd1cc16n la Secretaría de Educación de la entidad temtonal certificada en 
educación autoriza la creación, orgamzac16n y func1onam1ento de las inst1tuc1ones de 
educación para el trabajO y el desarrollo humano de naturaleza privada" 

Que el Artículo 2 6 3 4 del citado decreto, establece que el interesado en crear una 
inst1tuc16n de educación para el trabaJo y desarrollo humano de carácter privado, debe 
solicitar licencia de func1onam1ento a la secretarla de educación de la entidad temtonal 
cert1fIcada de la junsd1ccrón que corresponda al lugar de prestación del serv1c10, 
adjuntando la información establecida en dicho numeral 

Que el articulo 2 6 4 1, Titulo 4 del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015, 
establece que las instituciones de educación para el trabaJo y el desarrollo humano 
podrán ofrecer programas de formación académica o laboral acorde a lo estipulado en 
el artfculo 2 6 3 1, para lo cual deberán contar con licencia de func1onam1ento o 
reconocIm1ento de carácter oficial y obtener el registro de los programas que proyecta 
ofrecer 

Que el artículo 2 6 4 6 lbid , dispone que para ofrecer y desarrollar programas de 
educación para el trabajo y el desarrollo human o, el establec1m1ento prestador del serv1cI0 
educativo deberá contar con el respectivo registro, entendido como "el reconoc1m1ento 
que mediante acto admin1strat1vo hace la Secretarla de Educación de la entidad temtorral 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

• Por la cual se modifica la LJcenc,a de Func1onam1ento 2021060083896 de 28 de Julio de 2021 a 
CEDENORTE lnsfttuc1ón Técnica del Mumc1p10 de Vegachf -Ant,oqwa" 

certificada al cumplimiento de los requIs1tos básicos para el func1onam1ento adecuado de 
un programa de educación para el trabaJo y el desarrollo humano" 

Que el artículo 2 6 4 8 lbf d , dispone los requ1s1tos que deben cumplir los establec1m1entos 
de educación para el trabaJo y el desarrollo humano para registrar los programas 

Que el artículo 2 6 3 6 Del citado decreto, hace referencia a la mochf1cac1ón de L1cenc1a de 
Func1onam1ento estableciendo que las ·novedades relativas a cambio de sede, apertura 
de nuevas sedes en la misma 1unsdIccIón, cambio de propIetano, cambio de nombre, 
fusión con otra mstItucI6n educativa, implican la necesidad de solicitar y obtener 
previamente la mod1f1cac1ón de la hcencIa Imcral La apertura de una o más sedes en 
Junsd1cc16n diferente requiere el trámite de mod1ficac16n de la hcencIa ante la secretarla de 
educación de la entidad temtonal competente" 

Que CEDENORTE lnst1tucIón Técnica, cuenta con L1cenc1a de Func1onam1ento mediante 
Resolución 2021060083896 de 28/07/21 y sus mod1ficac1ones 

Que el representante legal de CEDENORTE Institución Técnica, presentó solicitud 
mediante radicado 2024010250123 de 5/6/2024 y 2024010441435 26/9/2024, ante la 
DIrecc16n de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legahzac1ón y Reconoc1m1ento 
de la Secretarla de Educación de Ant1oqu1a, para la obtención de L1cenc1a de 
FuncIonam1ento y Registro de Programas de Formación Laboral, para ser ofrecido en 
Segov1a y Amalfi - AntIoqu1a 

Se revisa la documentación, se procede a realizar la vIsIta de venf1cac16n de la planta fls1ca 
con su zonas de práctica, en la cual se constata que la sede de Amalfl, ubicada en la 
carrera Zea # 21 - 57 1 E Pbro Gerardo Montoya M y la sede de SegovIa, ubicada en la 
Carrera 45 # 47 - 59 Ciudadela Educativa, cumplen con los requIsItos mínimos para la 
obtención de lrcenc1a de func1onam1ento y registro de programas técnicos laborales por 
competencia que sohc1ta, temendo en cuenta que las infraestructuras se encuentran en 
buen estado, con aulas iluminadas, aireadas y amphas, con buenas baterías samtanas 
separadas por género, tienen amplias zonas de esparcImIento, señalización adecuada, con 
espacios para la movilidad a personal en cond1c1ones especiales, tienen conexión a red w1f1 
y Brbhoteca 
Las zonas de práctica en ambos munrc1pI0s son adecuadas y pertrnentes para que el 
aprendiz desarrolle sus competencras 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Ant1oqu1a nbia 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Mod1f1car la L1cenc1a de Funcronam1ento 2021060083896 de 28 de 
Julio de 2021 a CEDENORTE lnstitucrón Técnica del Munrc1pI0 de Vegachl - Ant1oqura, en 
la modalidad de Educación para el Traba¡o y el Desarrollo, en su articulo pnmero, en razón 
a que se le anexan dos (2} sedes ubicadas en dos munrcrpIos no cert1frcado del 
Departamento de Antrociu1a 

Municipio Dirección Teléfono Correo Electrónico 
Segov1a Carrera 45 # 47 - 59 (604)6046007 1giraldo@cedenorte edu co 

Ciudadela Educativa 
Amalfl Carrera Zea # 21 - 57 1 E (604)6046007 Ig1raldo@.cedenorte edu co 

Pbro Gerardo Montoya M 

PARÁGRAFO PRIMERO La modIficacI6n a la L1cenc1a de Func1onam1ento no autonza a 
CEDENORTE lnst1tuc1ón Técnrca, para ofrecer y desarrollar programas de formación 
laboral o de formación académica, para ello requiere la obtencrón del registro que trata el 
Artículo 2 6 4 6 del Decreto Nacional 1075 de 2015 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

• Por fa cual se modlftca la Licencia de Func,onam,ento 2021060083896 de 28 de Ju/to de 2021 a 
CEDENORTE lnstJtuc,ón Técmca del Mumc1p10 de Vegachf -Ant,oqu,a" 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La mod1f1cac16n a la Licencia de Func1onam1ento es de carácter 
indefinido mientras el establec1m1ento educativo cumpla con las ex1genc1as contempladas 
en la Ley 115 de 1994, el Decreto 1075 de 2015 y demás normas que ad1c1onen o 
mod1f1quen 

PARÁGRAFO TERCERO: Los demás contenidos de la Resolución de L1cenc1a de 
Func1onam1ento 2021060083896 de 28 de Juho de 2021, continúan vigentes en la medida 
que no contraríen el presente acto admm1strat1vo 

PARAGRAFO CUARTO: CEDENORTE lnst1tuc16n Técnica, no podrá ofrecer y desarrollar 
directamente o a través de convenios, programas de educación superior organizados por 
ciclos propedéuticos o del mvel técnico profesional, tecnológico o profesional 

ARTÍCULO SEGUNDO: En todos los documentos que expida CEDENORTE Institución 
Técnica, en la modalidad de Educación para el TrabaJo y el Desarrollo Humano, se deberá 
citar el número y la fecha de la Resolución que concedió la Secretaría de Educación de 
Ant1oqu1a, como L1cenc1a de Func1onam1ento y el presente acto admm1strat1vo como 
mod1flcac16n por la aprobación de 2 nuevas sedes 

ARTICULO TERCERO: Copia de la presente resolución deberá flJarse en un lugar v1s1ble 
a toda la comunidad educativa 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a través de la D1recc16n de Asuntos Legales - Proceso 
Acred1tac16n, Legahzac1ón y Reconoc1m1ento de esta Secretaria, la presente Resolución al 
representante Legal de CEDENORTE Institución Técnica, haciéndole saber que contra ella 
procede el recurso de repos1c16n, dentro de los diez (10) días hábiles s1gU1entes a la fecha 
de su not1f1cac1ón personal o a la notlf1cac16n por aviso, de acuerdo al Articulo 76 de la Ley 
1437 de 2011 

La Secretaria de Educación de Antloqu1a a través de la D1recc16n de Asuntos Legales, 
dispone el serv1c10 de not1f1cac16n electrónica de los actos admm1strat1vos que se emitan de 
acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016 

ARTÍCULO QUINTO La presente resolución nge a partir de la fecha de su eJecutona 

Re 

Proyectó 

Revisó 

MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Georgma Palacio Barrio 
Profesional Umverstana 
D1recci6n Asunto L ales 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

FIRMA 

Loo arma llrmanlos declat""'°" que harnea l9V!Slcb el dcrumento y lo -·~/8)ull,ldo 
v,gonlal y por lo llnlc, bija nuetlnl rapansabiJdlá lo _,iamos pn ffll 

bia 

FECHA 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se Registran unos Programas de Formación Laboral a 
CEDENORTE Institución Técnica para el Municipio de Segovia ~ Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACION DE ANTIOQUIA, 
En uso de las facultades legales atribuidas a las entidades temtonales, en especial las 
conferidas por el Artículo 151 º de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6º de la Ley 715 de 

2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Artículo 135º del Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, mod1f1cado por la ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura adm1rnstrat1va del departamento y mediante Ordenanza Nº 23 del 6 septiembre 
de 2021, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
conformidad con el hteral L, Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, mod1f1cado por el Artículo 
1 ª de la Ley 1064 del 26 de juho de 2006, es función de las Secretarías Departamentales 
de Educación aprobar la creación y func1onam1ento de las lnst1tuc1ones de Educación 
Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentanas sobre la materia 

Que, el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, Parte 6, determina la reglamentacrón de la 
educación para el trabajo y el desarrollo humano Título 3, Artf culo 2 6 3 1 , establece ªSe 
entiende por mst1tuc1ón de educación para el trabajo y el desarrollo humano, toda mst1tuc16n 
de carácter estatal o privada organizada para ofrecer y desarrollar programas de formación 
laboral o de formación académica de acuerdo con lo establecido en la Ley 115 de 1994" 

Que el Artículo 2 6 3 2, Parte 6, Título 3 del Decreto 1075 de 2015, hace referencia a la 
L1cenc1a de Func1onam1ento como el "acto admm1strat1vo mediante el cual, en el ámbito de 
su junsd1cc1ón la Secretaría de Educación de la entidad temtonal cert1f1cada en educación 
autoriza la creación, organización y func1onam1ento de las mst1tuc1ones de educación para 
el trabajo y el desarrollo humano de naturaleza pnvada" 

Que el Articulo 2 6 3 4 del citado decreto, establece que el interesado en crear una 
mst1tuc16n de educación para el trabajo y desarrollo humano de carácter privado, debe 
sohc1tar licencia de funcionamiento a la secretaría de educación de la entidad terntonal 
certificada de la junsd1cc16n que corresponda al lugar de prestación del servicio, ad1untando 
la mformac16n establecida en dicho numeral 

Que el artículo 2 6 4 1, Titulo 4 del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015, 
establece que las mstrtue1ones de educación para el trabajo y el desarrollo humano podrán 
ofrecer programas de formación académica o laboral acorde a lo estipulado en el artículo 
2 6 3 1, para lo cual deberán contar con hcenc1a de func1onam1ento o reconoc1m1ento de 
carácter of1c1al y obtener el registro de los programas que proyecta ofrecer 

Que el articulo 2 6 4 6 lbíd , dispone que para ofrecer y desarrollar programas de educación 
para el trabajo y el desarrollo humano, el establec1m1ento prestador del serv1c10 educativo 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

• Por la cual se Registran unos Programas de Formación Laboral a CEDENORTE lnst1tuc1ón 
Técnica para el Muntc1pt0 de Segov1a - AntJoqu1a· 

deberá contar con el respectivo registro, entendido como "el reconocImIento que mediante 
acto admm1strat1vo hace la Secretaría de Educación de la entidad terntonal certificada al 
cumplimiento de los requ1sItos básicos para el func1onam1ento adecuado de un programa 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano" 

Que el articulo 2 6 4 B lbíd , dispone los requIsItos que deben cumplir los establec1m1entos 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano para registrar los programas 

Que CEDENORTE Institución Técnica cuenta con L1cenc1a de Func1onam1ento y Registro 
de Programas en la modalrdad de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
otorgada por la Secretaría de Educación de AntIoqu1a para ofertar el servIcI0 educativo en 
vanos munrcIpIos no certIfIcados del departamento de Ant1oqu1a, entre ellos Segov1a -
Ant1oquIa 

Que el representante legal de CEDENORTE Institución Técnica, 'presentó solicitud 
mediante radicado 2024010441435 26/9/2024, ante la Dirección de Asuntos Legales -
Proceso de Acrechtac16n, Legalización y ReconocIm1ento de la Secretaria de Educación de 
Ant1oquIa, para la obtención de Licencia de Func1onam1ento y Registro de Programa de 
Formación Laboral, para ser ofrecido en el munrcIpI0 de Segov1a - Ant1oquIa 

Que una vez revisada la información que fundamenta la solicitud por parte de la D1recc16n 
de Asuntos Legales - Proceso de AcredrtacI6n, Legalización y Reconoc1m1ento de la 
Secretarla de Educación de Ant1oqu1a, establece que CEDENORTE Institución Técnica, 
cumplió con los requ1s1tos estipulados en la normatlv1dad legal vigente, teniendo en cuenta 
que la planta fis1ca, cumplen con los espacios suf1c1entes para ofrecer las técnicas 
sohcrtadas, además de los buenos espacios de práctica en los cuales el aprendiz 
desarrollará las competencias obtenidas, por lo que se procede a otorgar el Registro a 
vanos Programas de Formación Laboral en la modalidad de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, en la Carrera 45 # 47 - 59 Ciudadela Educativa en el municipio de 
Segov1a - AntloquIa 

Que CEDENORTE Institución Técnica, garantizará conforme a la Ley 1505 de 2012, los 
beneficios en las matrículas y créchtos a los voluntarios activos de la Defensa CIvII 
Colombiana, Cuerpo de Bomberos y la Cruz Roja Colombiana de acuerdo con lo J I A 
establecido en sus reglamentos mtemos 

~ 
Que CEDENORTE Institución Técnica, venficará la aflhactón de los estudiantes de los 
Programas de Educaaón para el Trabajo y el desarrollo humano al Sistema General de 
Riesgos Laborales durante el tiempo que dure su práctica laboral acorde a lo estableado 
en el articulo 2 2 4 2 3 7 del Decreto 1072 del 26 de mayo de 2015 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Ant1oqu1a 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Registro de programas por el término de cmco (5) años 
contados a partir de la vIgencIa de este acto adm1nistrat1vo en la Secretarla de Educación 
de Ant1oqu1a, e 1nclu1r en el Sistema de Información de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano - SIET, los programas de formación laboral que a cont1nuac1ón se 
detallan para ser ofrecido por CEDENORTE Institución Técnica, en el munrcIpI0 de 
Segov1a - Ant1oquIa 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

• Por la cual se Registran unos Programas de Formación Laboral a CEDENORTE fnst1tuc1ón 
Técnica para el Mumc1p10 de Segov,a - Ant,oqwa· 

Denominación del 
Programa 

Denominación del 
Programa 

Denommacrón 
del Programa 

Horas 

Horas 

Horas 

Municipio: Segov1a 
Dirección Carrera 45 # 47 - 59 

Ciudadela Educativa 
Teléfono: (604)6046007 

jgiraldo@cedenorte.edu.co 

Duración 
Niveles 

Duración 
Nrveles 

Costo por 
Nivel 

Costo por 
Nivel 

Jornada por dlas y 
horas dianas 

Jornada por días y 
horas dianas 

Lunes a viernes 
diurna 6 horas 

diarias 

Metodologla Certificado de 
Aptitud 

Ocupacional 
por Otorgar 

Metodologia Certificado de 
Apbtud 

Ocupacional 
por Otorgar 

Duración 
N1velaa 

Costo por 
Nivel 

Jornada por dias y horas Metodologla Certrf1cado de 
dtarras Aptrtud 

Ocupacional 
por Otorgar 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

• Por la cual se Registran unos Programas de Formación Laboral a CEDENORTE lnst1tuc1ón 
Técnica para el Mumc1p10 de Segov,a - Ant,oqwa• 

Denommac1ó 
ndel 

Programa 

Denominación del 
Programa 

Denom1nac1ón 
del Programa 

Horas 

Horas 

Horas 

Duración 

Duración 
Niveles 

práctica 
5 meses 

Duración 
Niveles 

Costo por 
Nivel 

Costo por 
Nivel 

Jomada por dlas y 
horas dianas 

Jomada por días y 
horas dianas 

Metodologí 
a 

Cert1f1cado de 
Aptitud 

Ocupac1on11J 
por Otorgar 

Matodologla Cart1f1cado da 
Aptitud 

Ocupac1onal 
por Otorgar 

Costo por 
Nivel 

Jornada por dlas y horas Metodologia Cert1f1cado de 
Aptitud 

Ocupac1onal 
por Otorgar 

dianas 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

• Por la cual se Registran unos Programas de Formación Laboral a CEDENORTE fnst1tuc1ón 
Técnica para el Mumc1p10 de Segov,a - Anttoqwa" 

Denom1nac1ón 
del Programa 

Denormnac1ón 
del Programa 

Horas 

Horas 

Duración 
Niveles 

Duración 
Niveles 

Costo por 
Nivel 

Jornada por dfas Metodología 
y horas dianas 

Certificado de 
Aptitud 

Ocupacional 
por Otorgar 

Costo por Jornada por dfas y horas Metodologia Cert1f1cado de 
Nivel dianas Aptitud 

Ocupacional 
por Otorgar 

ARTÍCULO SEGUNDO: Para efectos de Renovación del Registro de los programas 
1dent1f1cado en el articulo primero, CEDENORTE Institución Técnica, deberá solicitarlos 
con una antelación de seis (6) meses a la fecha de su vencImIento S1 el establecImIento no 
sohc1ta la renovación, expirará la vIgenc1a del registro de los programas en cada una de las 
sedes Ident1f1cadas en el artículo primero y no podrá admIt1r nuevos estudiantes para el 
mismo 

ARTICULO TERCERO CEDENORTE Institución Técnica, acorde al artículo 2 6 6 2 del 
Decreto 1075 de 26 de mayo de 2015, deberá presentar anualmente ante la Secretaría de 
Educación de AntIoquia, el informe de costos educativos a cobrar por cada semestre para 
fmes de inspección y v19Ilanc1a 

ARTÍCULO CUARTO Los programas de Formación Laboral relacionado en el artículo 
pnmero de esta Resolucrón, será obJeto de proced1m1entos de Inspecc1ón y vI9Ilanc1a y en 
caso de encontrarse que no cumple con los requIsItos básicos del Proyecto Educativo 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

"Por la cual se Registran unos Programas de Formación Laboral a CEDENORTE Institución 
Técnica para el Mumc1p10 de Segov1a - Ant,oqwa# 

lnst1tuc1onal - PEI aprobado, se ordenará la apertura de mvest1gacI6n en los términos 
establecidos en la normat1v1dad legal vigente 

ARTÍCULO QUINTO - Toda tenencia y maneJo de los libros regfamentanos es 
responsabilidad de CEDENORTE Institución Técnica, la cual deberá garantizar su debido 
registro, preservación, admIrnstrac16n y exped1c1ón de los certificados y constancias que 
demanden los usuanos 

ARTÍCULO SEXTO Toda la publicidad mstItucIonal deberá estar aiustada a lo establecido 
en el Titulo 6, Artículo 2 6 6 1del Decreto Nacional 1075 de 2015 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Copia de la presente Resolución deberá f1Jarse en un lugar vIsIble 
a toda la comunidad educativa 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar a través de la DIrecc1ón de Asuntos Legales - Proceso 
Acred1tac1ón, Legahzac1ón y Reconoc1m1ento de esta Secretaría, la presente Resolución al 
representante legal de CEDENORTE Institución Técnica, haciéndole saber que contra 
ella procede el recurso de repos1c16n, dentro de los diez (1 O) días hábiles sIguIentes a la 
fecha de su notlfIcacI6n personal o a la not1fIcac16n por aviso, de acuerdo al Artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011 

La Secretaría de Educación de AntI0.qu1a a través de la D1recc1ón de Asuntos Legales, 
dispone el servicio de notlf1cac16n electrónica de los actos admm1stratIvos que se emitan 
de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su eJecutona 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 
Rep' 

MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ 
Secretario de Educación 

Proyectó 

Rev1s6 

NOMBRE 

GEORGINA PALACIO BERRÍO 
Profesional Umverstana 
D1recc,6n Asunto Le a les 

Juan Fehpe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

1.01 -ftrmallel -01 que hemoa rlYIUdo II dcc:llmenta y la lrlCD 
v1gantD1 y porlo lallo, ""° nueotra ruponsabll1dad lo pn,sootamoo pa-a h111 

FIRMA 

TIOQ 
mbia 

FECHA 

7/10/2024 

7/10/2024 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se Registran unos Programas de Formación Laboral a 
CEDENORTE Institución Técnica para el Municipio de Amalfi - Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACION DE ANTIOQUIA, 
En uso de las facultades legales atnbu1das a las entidades territoriales, en especial las 
conferidas por el Artfculo 151º de la Ley 115 de 1994, el Articulo 6º de la Ley 715 de 

2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Artfculo 135º del Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, mod1f1cado por la ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura admm1strat1va del der:>,artamento y mediante Ordenanza N° 23 del 6 septiembre 
de 2021, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
conformidad con el literal L, Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado por el Artículo 
1 º de la Ley 1064 del 26 de Julio de 2006, es función de las Secretarías Departamentales 
de Educación aprobar la creación y func1onam1ento de las lnst1tuc1ones de Educación 
Formal y Educación para el TrabaJo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las 
prescrIpc1ones legales y reglamentarias sobre la materia 

Que, el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, Parte 6, determina la reglamentación de la.., 
educación para el trabaJo y el desarrollo humano Titulo 3, Artículo 2 6 3 1 , establece "Se 
entiende por inst1tuc1ón de educación para el trabajo y el desarrollo humano, toda inst1tuc1ón 
de carácter estatal o privada organizada para ofrecer y desarrollar programas de formación 
laboral o de formación académica de acuerdo con lo establecido en la Ley 115 de 1994" 

Que el Articulo 2 6 3 2, Parte 6, Titulo 3 del Decreto 1075 de 2015, hace referencia a la • 
L1cenc1a de Func1onam1ento como el ·acto adm1mstrat1vo mediante el cual, en el ámbrto de 
su JurisdIcc16n la Secretaria de Educación de la entidad territorial certificada en educación 
autoriza la creación, organización y func1onam1ento de las Inst1tuc1ones de educación para 
el trabaJo y el desarrollo humano de naturaleza pnvadad 

Que el Articulo 2 6 3 4 del citado decreto, establece que el interesado en crear una 
institución de educación para el trabaJo y desarrollo humano de carácter privado, debe 
solicitar licencia de func1onam1ento a la secretaría de educación de la entidad territorial 
cert1f1cada de la jurisd1cc1ón que corresponda al lugar de prestación del servIcro, adJuntando 
la información establecida en dicho numeral 

Que el artículo 2 6 4 1, Título 4 del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015, 
establece que las mst1tuc1ones de educación para el trabajo y el desarrollo humano podrán 
ofrecer programas de formación académica o laboral acorde a lo estipulado en el articulo 
2 6 3 1, para lo cual deberán contar con 1Jcenc1a de func1onam1ento o reconoc1m1ento de 
carácter of1c1al y obtener el registro de los programas que proyecta ofrecer 

Que el articulo 2 6 4 6 lbid , dispone que para ofrecer y desarrollar programas de educación / 
para el trabaJo y el desarrollo humano, el establec1m1ento prestador del servicio educat1 

/ 

IA 
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deberá contar con el respectivo registro, entendido como "el reconocImIento que mediante 
acto adminIstratIvo hace la Secretaría de Educación de la entidad temtonal certificada al 
cumplimiento de los requIs1tos básicos para el func1onam1ento adecuado de un programa 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano" 

Que el artículo 2 6 4 8 lbíd, dispone los requ1s1tos que deben cumplir los establec1m1entos 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano para registrar los programas 

Que CEDENORTE Institución Técnica cuenta con LIcenc1a de FuncIonamIento y Registro 
de Programas en la modalidad de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
otorgada por la Secretaría de Educación de AntIoquIa para ofertar el servIcI0 educativo en 
vanos murncIpIos no certrñcados del departamento de Ant1oqu1a, entre ellos Amalf1 -
Ant1oqu1a 

Que el representante legal de CEDENORTE Institución Técnica, presentó solicitud 
mediante radicado 2024010250123 de 5/6/2024, ante la Dirección de Asuntos Legales -
Proceso de Acred1tac1ón, Legalización y ReconocImIento de la Secretaría de Educación de 
Ant1oquIa, para la obtención de LIcenc1a de Func1onam1ento y Registro de Programa de 
Formación Laboral, para ser ofrecido en el mumcIpI0 de Amalf1 • AntIoquIa 

Que una vez revisada la 1nformac16n que fundamenta la sohcItud por parte de la DIreccIón 
de Asuntos Legales • Proceso de Acred1tac1ón, Legahzac16n y ReconocImIento de la 
Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, establece que CEDENORTE Institución Técnica, 
cumplió con los requIsItos estipulados en la normat1v1dad legal vigente, teniendo en cuenta 
que la planta física, cumplen con los espacios suf1c1entes para ofrecer las técnicas 
sohc1tadas, además de los buenos espacios de práctica en los cuales el aprendiz 
desarrollará las competencias obtenidas, por lo que se procede a otorgar el Registro a 
vanos Programas de Formación Laboral en la modalidad de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, en la Carrera Zea # 21 - 57 1 E Pbro Gerardo Montoya M de Amalf1 -
Ant1oqu1a 

Que CEDENORTE Institución Técnica, garantizará conforme a la Ley 1505 de 2012, los 
beneficios en las matrículas y créditos a los voluntarios activos de la Defensa C1v1I 
Colombiana, Cuerpo de Bomberos y la Cruz RoJa Colombiana de acuerdo con lo l I A 
establecido en sus reglamentos internos 

,..:: 

Que CEDENORTE Institución Técnica, venf1cará la af1hac1ón de los estudiantes de los 
Programas de Educación para el TrabaJo y el desarrollo humano al Sistema General de 
Riesgos Laborales durante el tiempo que dure su práctica laboral acorde a lo establecido 
en el artículo 2 2 4 2 3 7 del Decreto 1072 del 26 de mayo de 2015 

En virtud de lo expuesto, el Secretano de Educación de Ant1oquIa 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Otorgar Registro de programas por el término de cinco (5) años 
contados a partir de la vIgencIa de este acto admIrnstrat1vo en la Secretaría de Educación 
de Ant1oqu1a, e 1ncluIr en el Sistema de Información de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano - SIET, los programas de formación laboral que a continuación se 
detallan para ser ofrecido por CEDENORTE Institución Técnica, en el mumcIpI0 de AmalfI 
- Ant1oqu1a 
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Denominación del 
Programa 

Denom1nac16n del 
Programa 

Denommac16n 
del Programa 

Horas 

Horas 

Horas 

Municipio: Amalfi 
Dirección Carrera Zea # 21 - 57 

1 E Pbro Gerardo Montoya M 
Teléfono: (604)6046007 

jgiraldo@cedenorte.edu.co 

Duración 
Niveles 

Duración 
Niveles 

Costo por 
Nivel 

Costo por 
Nivel 

Jornada por dlas y 
horas dianas 

Jornada por días y 
horas dianas 

Metodologia Certificado de 
Aptitud 

Ocupacional 
por Otorgar 

Metodologia Certificado de 
Aptitud 

Ocupacional 
por Otorgar 

Duración 
Niveles 

Costo por 
Nivel 

Jornada por dias y horas Metodología Certificado de 
diarias 

Lunes a viernes 
diurna 6 horas diarias 

Apblud 
Ocupacional 
por otorgar 

~¡>',\ · 
.i,.t ,-:,.:.-;¿( 

~ " .. "" 

".?!'t' r.,•~-·¡;;_ 
oit 
~-~~t·~ 
•¡:,"-• ;.:..~ 
i·t ,:~, .... 

A 
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Denommac1ó 
n del 

Programa 

Deno1mnac1ón del 
Programa 

Denommac1ón 
del Programa 

Práctica 
600 

Horas 

Formación 
Práctica 

600 

Horas 

Horas 

5 meses 

Duración 
Niveles 

formación 
práctica 
5 meses 

Duración 
Niveles 

Duración 
Niveles 

Costo por 
Nr1el 

Costo por 
Nivel 

Jornada por días y 
horas diarias 

diarias 

Jornada por dias y 
horas dianas 

Metodologl 
a 

Cert1f1cado de 
Aptitud 

Ocupacional 
por Otorgar 

Metodologia Certificado de 
Aptitud 

Ocupacional 
por Otorgar 

Costo por 
Nivel 

Jornada por días y horas Metodologla Cert1f1cado de 
Aptitud 

Ocupacional 
por Otorgar 

dianas 

A 
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.;•_ • Práctica 
' 

Denommac16n 
del Programa 

... 

600 

Horas 

Formación 
Prácbca 

600 

5 meses 

Duración 
Niveles 

formación 
práctica 
5 meses 

Costo por Jornada por dias Metodologia Certificado de 
Nivel y horas diarias Aptitud 

Ocupacional 
por Otorgar 

Lunes a 

ARTÍCULO SEGUNDO: Para efectos de Renovación del Registro de los programas 

Identlf1cado en el artículo primero, CEDENORTE Institución Técnica, deberá sohc1tarlos 

con una antelación de seis (6) meses a la fecha de su vencIm1ento S1 el establecIm1ento no 

solicita la renovación, expirará la vIgencIa del registro de los programas en cada una de las 

sedes 1dentlf1cadas en el artículo primero y no podrá adm1t1r nuevos estudiantes para el 

mismo 

ARTICULO TERCERO CEDENORTE Institución Técnica, acorde al artículo 2 6 6 2 del 

Decreto 1075 de 26 de mayo de 2015, deberá presentar anualmente ante la Secretaría de 

Educación de Ant1oqu1a, el mforme de costos educativos a cobrar por cada semestre para 

fmes de mspeccIón y v1gdanc1a 

ARTÍCULO CUARTO Los programas de Formación Laboral relacionado en el artículo 

pnmero de esta Resolución, será obJeto de proced1m1entos de mspecc16n y v1g1lanc1a y en 

caso de encontrarse que no cumple con los requ1s1tos básicos del Proyecto Educativo 

Institucional - PEI aprobado, se ordenará la apertura de mvestIgac16n en los términos 

establecidos en la normat1vIdad legal vigente 

ARTÍCULO QUINTO - Toda tenencia y manejo de los libros reglamentarios es 

responsabilidad de CEDENORTE Institución Técnica, la cual deberá garantizar su debido 

registro, preservación, admmIstrac16n y exped1c1ón de los cert1f1cados y constancias que 

demanden los usuarios 

ARTÍCULO SEXTO Toda la publicidad msbtuc1onal deberá estar aJustada a lo establecido 

en el Título 6, Articulo 2 6 6 1 del Decreto Nacional 1075 de 2015 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Copia de la presente Resolución deberá fijarse en un lugar vIsIble 
a toda la comunidad educativa 

IA 
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ARTÍCULO OCTAVO: Not1f1car a través de la D1recc16n de Asuntos Legales - Proceso 
Acred1tac16n, Legahzac1ón y Reconoc1m1ento de esta Secretar[ a, la presente Resolución al 
representante legal de CEDENORTE Institución Técnica, haciéndole saber que contra 
ella procede el recurso de repos1c16n, dentro de los diez (10) días hábiles sIgu1entes a la 
fecha de su notif1cac16n personal o a la not1fIcac16n por aviso, de acuerdo al Artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011 

La Secretaría de Educación de Ant1oqu1a a través de la D1recc1ón de Asuntos Legales, 
dispone el serv1cI0 de not1fIcac1ón electrónica de los actos admmIstrat1vos que se emitan 
de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución nge a partir de su eJecutona 

B 

Proyectó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

GEORGINA PALACIO BERRIO 
Profesional Umversitana 
D1recct0n Asunto L alea 

Juan Fehpe Rendón Sánc:hez 
Director de Asuntos Legales ' 

FECHA 

7110/2024 

7/10/2024 

Loo amba firmanlot decl;nmos que hemos m,satb el dccuTlanlo, lo oncomamos aiul18do I las normas y d~~~!-l8QIUh 
vrgemes y por lo lantO, ti., nuellra "'lf""'lub,l,d,,cl lo pr,,-oo p.-. llrma 

epública de Co 
IA 
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!~~~~CIÓNIIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIIIIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIIIIIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se resuelve un Recurso de Reposición del establecimiento educativo 
denominado INSTITUTO MISIONERO DE ENFERMERÍA SILO del Municipio de El 

Santuario - Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 151 de la Ley 
115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el 
Artículo 135 del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza Nº23 del 6 de septiembre de 2021, "Por la cual se determina la Estructura 
Administrativa de la Administración Departamental, se definen las funciones de sus 
organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones", y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el literal L, Artículo 151 de la Ley 115 del 8 de febrero de 1994, 
modificado por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones 
de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia. 

El Artículo 2.3.2.1.2 del Decreto 1075 de 2015 define la Licencia de Funcionamiento como 
el acto administrativo motivado de reconocimiento oficial, por medio del cual la Secretaría 
de Educación de una entidad territorial certificada autoriza la apertura y operación de un 
establecimiento educativo privado dentro de su jurisdicción. En los Artículos 2.3.2.1.3 y 
2.3.2.1.4 del mencionado Decreto se establecen los requisitos para otorgar una Licencia de 
Funcionamiento y el Artículo 2.3.2.1.9 menciona las modificaciones de la misma. 

Que mediante la Resolución Departamental Nº2024060388079 del 04 de septiembre de 
2024, se canceló la Licencia de Funcionamiento emitida a través de la Resolución 
Departamental Nº2021060008492 del 21 de abril de 2021 a la Institución de Educación para 
el Trabajo y Desarrollo Humano INSTITUTO MISIONERO DE ENFERMERÍA SILO del 
Municipio de El Santuario - Antioquia. Consecuencialmente, se ordenó el cierre de dicha 
institución, toda vez que a partir de la fecha de otorgamiento de la Licencia de 
Funcionamiento, trascurrieron dos años sin que la institución hubiese iniciado actividades 
académicas o de matrículas de estudiantes, tal como se establece en el parágrafo del 
Artículo 2.6.3.4 del Decreto 1075 de 2015. 

Que la Resolución Departamental precitada fue notificada de manera personal el día 10 de 
septiembre de 2024, a la señora Ana Genith Puentes Ramos, identificada con cédula de 
ciudadanía número 49.770.314, en calidad de Representante Legal del INSTITUTO 
MISIONERO DE ENFERMERÍA SILO del Municipio de El Santuario - Antioquia. 

ARGUMENTOS Y SUSTENTACIÓN PRESENTADA PARA RECURRIR EL ACTO 

Dentro del término legal y mediante el Oficio bajo Radicado Nº2024010436775 del 24 de 
septiembre de 2024, la señora Ana Genith Puentes Ramos, en calidad de Representante 
Legal del INSTITUTO MISIONERO DE ENFERMERÍA SILO del Municipio de El Santuario 
- Antioquia, interpone Recurso de Reposición contra la Resolución Departamental 
Nº2024060388079 del 04 de septiembre de 2024, en los siguientes términos: 

A 
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"Asunto: Recurso de reposición contra la Resolución Departamental S2024060388079 
del 4 de septiembre de 2024 ( .. .) 

El Instituto Misionero de Enfermería SILO, es una entidad sin ánimo de lucro que 
funciona con matrícula mercantil No.142694 bajo el apoyo de la FUNDACIÓN BARAKA 
COLOMBIA con Nit número 900580283-1, con principios cristianos. Tiene como fin 
capacitar personal en el área de la salud (Técnicos Laborales en Auxiliar de 
Enfermería) para servir en proyectos misioneros que alrededor del mundo lo requieran 
brindando no solo sanación física, sino mental y espiritual. 

Esta institución surge de la necesidad que presentan los proyectos misioneros a nivel 
local e internacional de personas entrenadas en el área de la salud, ya que, los lugares 
en los que funcionan dichos proyectos se encuentran en áreas distantes y en 
condiciones precarias de higiene y no cuentan con la facilidad de tener acceso a un 
centro médico o puesto de atención en salud que les permita suplir su necesidad en el 
tratamiento de enfermedades (. . .) 

Si bien es cierto en el parágrafo del Artículo 2.6.3.4 Solicitud de licencia de 
funcionamiento se lee: "Si transcurridos dos (años) contados a partir de la expedición 
de la licencia de funcionamiento, la institución no hubiere iniciado actividades 
académicas se procederá a su cancelación ... " también lo es que durante lo transcurrido 
de este tiempo nos hemos dedicado a dar respuesta a los diversos requerimientos por 
parte de la Secretaría de Educación y de la Comisión lntersectorial para el Talento 
Humano en Salud (. . .) 

También nos surge la inquietud si se trataba de cumplir con lo estipulado en el 
parágrafo citado, porque no se nos informó en abril de 2023 de tal decisión de cancelar 
la Licencia de Funcionamiento y esperaron a que pasara un año y 5 meses. 

Por lo anteriormente expuesto respetuosamente le solicitamos Señor Secretario de 
considerar la decisión manifiesta en la resolución S2024060388079 del 4 de 
septiembre de 2024 y se nos permita culminar el trámite de Registro Técnico Laboral 
Auxiliar en Enfermería y poder cumplir con el objetivo que como comunidad nos hemos 
propuesto". 

ARGUMENTOS DEL DESPACHO PARA RESOLVER EL RECURSO 

La Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento 
de la Secretaría de Educación de Antioquia se permite precisar los argumentos presentados 
en el recurso así: 

Mediante la Resolución Departamental Nº2023060066184 del 22 de junio de 2023, la 
Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento 
de la Secretaría de Educación de Antioquia, decretó el desistimiento tácito a la solicitud de 
registro del programa de Técnico Laboral Auxiliar en Enfermería para el INSTITUTO 
MISIONERO DE ENFERMERÍA SILO, ubicado en la Vereda El Retiro del Municipio de El 
Santuario - Antioquia. 

Lo anterior, toda vez que, en diversas ocasiones, la señora Ana Genith Puentes Ramos, en 
su calidad de representante legal del establecimiento de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano denominado INSTITUTO MISIONERO DE ENFERMERÍA SILO, solicitó 
el registro del programa Técnico Laboral Auxiliar en Enfermería ante la Secretaría de 
Educación de Antioquia, sin dar cumplimiento a las indicaciones e información 
correspondiente a la documentación que debía aportar y corregir para continuar con dicho 
trámite. 

Así, por medio de Radicado Nº2023030192460 del 13 de abril de 2023, se le concedió a la 
parte interesada en el trámite, el plazo de un mes para presentar las modificaciones o 
requerimientos pertinentes, advirtiendo que una vez finalizado ese término se procedería a 

IA 
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tomar una decisión de fondo sobre la solicitud. Sin embargo, transcurrió más de un mes sin 
que la parte interesada aportara dichos documentos, por lo que se llegó a la conclusión de 
aplicar el desistimiento tácito. 

De acuerdo con lo establecido por el Artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificada por el 
Artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, "En virtud del principio de eficacia, cuando 
la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario 
deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de 
fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, 
se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite próffoga 
hasta por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda 
ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales". 

Si bien es cierto que la parte interesada no subsano a tiempo, ni en las oportunidades 
correspondientes los requisitos de ley exigidos para continuar con el trámite de registro de 
programas en la institución, en el recurso de reposición interpuesto por la Representante 
Legal del INSTITUTO .MISIONERO DE ENFERMERÍA SILO, se hace referencia a: 
"Considerar la decisión manifiesta en la resolución S2024060388079 del 4 de septiembre 
de 2024 y se nos permita culminar el trámite de Registro Técnico Laboral Auxiliar en 
Enfermería y poder cumplir con el objetivo que como comunidad nos hemos propuesto". 
Aunado a esto, la parte interesada allegó a la Secretaría de Educación de Antioquia, la 
documentación relacionada con el trámite bajo Radicado Nº2024010445243 del 30 de 
septiembre de 2024. 

Ante la petición anterior, es procedente en el marco del debido proceso, ofrecer al 
INSTITUTO MISIONERO DE ENFERMERÍA SILO, una oportunidad para subsanar los 
errores o faltas en el trámite del Registro del Programa Técnico Laboral Auxiliar en 
Enfermería en los términos establecidos en Artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. Caso tal de 
que no se cumpla con los requisitos establecidos, se adoptará una decisión de fondo, no 
sin antes reiterar que se les ha brindado esta misma oportunidad en diversas ocasiones, 
cumpliendo así con lo prescrito en el Artículo 209 de la Constitución Política y el numeral 
13 del Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 . 

Por lo expuesto, la Secretaría de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. REVOCAR la Resolución Departamental Nº2024060388079 del 04 
de septiembre de 2024, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Al dejar sin efecto la Resolución Departamental Nº2024060388079 
del 04 de septiembre de 2024, continua vigente la Licencia de Funcionamiento otorgada a 
través de la Resolución Departamental Nº2021060008492 del 21 de abril de 2021 a la 
Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano INSTITUTO MISIONERO 
DE ENFERMERÍA SILO del Municipio de El Santuario -Antioquia, en la medida en que no 
contrarié lo anteriormente expuesto. 

IA 
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ARTÍCULO TERCERO. Notificar personalmente la presente resolución al Representante 
Legal de la a la Institución de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano INSTITUTO 
MISIONERO DE ENFERMERÍA SILO del Municipio de El Santuario - Antioquia. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la 
Dirección de Asuntos Legales tiene a disposición el servicio de notificación electrónica de 
los actos administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ffi(¡) 
MAURICIO ALVI¡ ~Et 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
DANY YULIETH ECHAVARR A CORAL 
Practicante 
Dirección Asuntos Le ales 
GEORGINA PALACIO BERRO 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos Le ales 
JUAN FELIPE REND N S NCHEZ 
Director de Asuntos Le ales 

FECHA 

· /,o/w2 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu y lo encontramos ajustado a las nor 
y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por medio de la cual se Justifica una contratación directa 

EL SECRETARIO DE HACIENDA Y EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades const1tuc1onales 
y legales, facultados por los Decretos Departamentales Nº 2020070002567 del 
5 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la Ordenanza Nº 23 de 2021, y el 
Decreto Departamental 2021070000528 del 1 de febrero de 2021, y de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 80 de 1993, el literal g) del numeral 4 º 
del artículo 2 de la Ley 1150, y los artículos 2 2 12141 y 2 212148 del 
Decreto Nº 1082 de 2015, y 

CONSIDERANDO QUE: 

1 Que el artículo 2° de la Constrtuc1ón Políllca de 1991 establece que son 
uflnes esenciales del Estado. servir a la comumdad, promover la prospendad 
general y garantizar la efecttvtdad de los pnnctptos, derechos y deberes 
consagrados en la Const1tuc16n, fac1l1tar la part1c1pac16n de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, admmistrativa y 
cultural de la Nación, defender la mdependenc1a nac,onal, mantener la mtegridad 
temtona/ y asegurar la conv,vencta pacífica y la vigencia de un orden Justo ( . )" 

2 Que el artículo 209 superior señala que "La función adm1mstrativa está al 
serv1c10 de los mtereses generales y se desarrolla con fundamento en /os 
pnnc1p10s de igualdad, moralidad, eficacia, economfa, ce/andad. 1mparc1altdad y 
pubhc1dad, {. J Las autondades adm1mstratlvas deben coordmar sus 
actuaciones para el adecuado cumpltm1ento de los fmes del Estado. n (Subrayas 
propias) 

3 Que conforme a lo dispuesto en el artículo 298 ibídem, ~Los Departamentos 
tienen autonomf a para la administración de los asuntos secciona/es, la 
plamf1cac1ón y promoción del desarrollo económico y social dentro de su temtorio 
en los térmmos establecidos por la Consfltuc,ón Los Departamentos e1ercen 
funciones adm,mstratívas, de coordmac,ón y complementanedad en la acción 
mumc1pal, de mtermed1ac16n entre la nación y /os mumc1p1os, y de prestación de 
los servicios que determinan la Const1tuc16n y las Leyes" 

4 Que mediante Decreto Departamental Nº 2020070002567 de 2020 "Por el 
cual se determina la estructura adm1mstrat1va de la admtnistrac1ón 
departamental, se defmen las func10nes de sus orgamsmos y dependencias y se 
dictan otras díspos1c1ones", se estableció en sus artículos 135 y 155 como 
funciones de la Secretaría de Hacienda y Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a respectivamente, "Garantizar la programación y el 
pago oportuno de las ob/1gac1ones a cargo del departamento y velar por el 
cumpl1m1ento eficiente de los compromisos fiscales" y "Admmtstrar las 
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mstItuciones educativas y el personal docente, dIrect1vo docente y 
admtnistrat,vo." 

5 Que con la exped1c16n de la Ley 1527 de 2012, el legrslador establece el 
marco normativo aplicable a los créditos de libranza y los mecanismos para los 
descuentos directos para el pago de esta modalidad de crédito, y con ello abre 
la posibilidad de que tanto trabajadores asalariados como los pensionados 
puedan acceder a líneas de crédito que le permitan adqu1nr bienes y servIc10s 
respaldados por su salario, sus prestaciones sociales o su pensión 

6 Que la Ley 1902 de 2018 "Por medio de la cual se establece un marco 
general para la libranza o descuento directo y se dictan otras disposiciones" 
conceptúa la libranza como la AUTORIZACION que da el asalariado o 
pensionado a su empleador o ENTIDAD PAGADORA, para que realice un 
descuento de su salario o pensión, con el obJeto de que sea girado a favor de las 
ENTIDADES OPERADORAS para atender el pago de productos, bienes y/o 
servIcIos obJeto de libranza 

7 Que por lo tanto, cualquier persona natural asalariada, pensionada, 
contratada por prestación de serv1cI0s, asociada a una cooperativa, pre 
cooperativa, asoc1ac16n mutual o a un fondo de empleados, entre otros, puede 
adquirir bienes y/o servIcIos de cualquier naturaleza, acrechtados con su salario, 
sus prestaciones sociales de carácter económico o su pensión, siempre que 
medre la mencionada AUTORIZACION 

8 Que el artículo 6 1bfdem dispone las obhgac1ones a cargo del empleador o 
ENTIDAD PAGADORA, en el sub examine, la Secretaría de Hacienda y 
Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, así 

"Artículo 6" Obligaciones del empleador o ENTIDAD pagadora Todo empleador 
o entidad pagadora estará ob/rgada a deducir, retener y girar de las sumas de 
dmero que haya de pagar a sus asalariados, contratistas, aftllados o 
pensionados, los valores que estos adeuden a la entidad operadora para ser 
depositados a órdenes de esta, prev,o consent1mIento expreso, escnto e 
irrevocable del asalariado, contratista, afiliado o pensionado en los térmmos 
técnicos establecidos en el acuerdo que deberá constItwrse con la entidad 
operadora, en Vlftud a la voluntad y decIsI6n que toma el beneftciano al momento 
de escoger libremente su operadora de /rbranza y en el cual se establecerán las 
condiciones técnicas y operativas necesanas para la transferencia de los 
descuentos El empleador o entidad pagadora no podrá negarse 
m1ust1flcadamente a la suscnpción de dicho acuerdo 

La entidad pagadora deberá efectuar las libranzas o descuentos autonzados de 
la nómina, pagos u honoranos, aportes o pensión de los beneftc1anos de los 
créditos y trasladar dichas cuotas a las entidades operadoras correspondientes, 
dentro de los tres días hábiles siguientes de haber efectuado el pago al 
asalanado, contratista, afiliado, asociado o pensionado en el mismo orden 
cronológ1co en que haya recibido la //branza o autonzac16n de descuento directo 

Igualmente, el empleador o entJdad pagadora tendrá la obltgación de venftcar, 
en todos los casos, que la entidad operadora se encuentra mscnta en el Registro 
Único Nacional de entidades Operadores de Libranza 

Parágrafo 1 º. S1 el empleador o entidad pagadora no cumple con la obllgac16n 
señalada en el presente artículo por motivos que Je sean imputables, será 
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sol!dar,amente responsable por el pago de la obligación adqwrida por el 
beneficiario del crédito. 

Parágrafo 2º. En caso de desconocerse el orden de giro estipulado en este 
artículo, el empleador o entidad pagadora será responsable por los valores 
deJados de descontar al asalariado, asociado, aftltado o pensionado por los 
per¡wc,os que le sean imputables por su descwdo " 

9 Que, en relación a la gestión del proceso de libranzas en el 
Departamento de Ant1oqu1a es necesario contextualizar que por una parte, la 
Gobernación de Ant1oqu1a a nivel central cuenta con una planta de cargos 
superior a los DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES (2 853) 
funcionarios, y por otra parte, la Secretaría de Educación cuenta con una planta 
de docentes y talento humano financiado con recursos SGP superior a las 
VEINTE MIL (20 000) personas 

10 Que, el eJerc1c10 administrativo de gestión de la nómina y prestaciones 
sociales de la ENTIDAD PAGADORA trae consigo múltiples acciones 
adm1nistrat1vas que involucran, entre otras, la gestión y rev1s1ón de las 
novedades de planta, entre estas, las novedades correspondientes a créditos 
amparados vía libranzas, los cuales hoy en día representan una de las mayores 
cargas adm1nistrat1vas para el equipo de nómina y prestaciones sociales tanto 
de la Secretaria de Hacienda como de la Secretaria de Educación, toda vez que 
se desarrolla de manera convencional 

11 Que aunado a lo anterior, los software con los que cuentan el área de 
nómina y prestaciones sociales, de la Secretaría de Educación y Secretaría de 
Hacienda, a) No cuentan con el módulo de gestión de libranzas b) No permiten 
la integración tecnológica con otro (s) software, c) Son para cada Secretaría 
diferentes, HUMANO EN LINEA y CACTUS respectivamente, y su soporte no 
depende de la ENTIDAD1 , y, d) la ENTIDAD realiza de forma manual y 
centralizada en el C A D las operaciones relacionadas con este tipo de crédito, 
siendo actualmente msuf1c1ente el personal para gestionar oportunamente el 
procesamiento de la información que se genera en virtud de las novedades de 
nómina y los créditos sohcrtados por los funcionarios, lo que finalmente repercute 
en la gestión de derechos de pet1c1ón, acciones de tutela y/o requerimientos de 
entes de control 

1 De conformidad con el artículo 2 del Decreto Nº 942 de 2022 "por el cual se modifican algunos 
art1culos de la Sección 3, Capítulo 2, Titulo 4, Parte 4, Libro 2 del Decreto número 1075 de 2015 
-único Reg!amentano del Sector Educación sobre el reconocImIento y pago de Prestaciones 
Econom1cas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan 
otras d1sposIc1ones" "Las solicitudes de reconoc1m1ento y pago de las prestaciones económicas 
a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, deben ser presentadas por 
el docente ante la última Entidad Terntonal Certificada en Educación que haya e1erc1do o eJerza 
como autoridad nominadora del afiliado, a través de la herramienta tecnológica adoptada para e! 
efecto por la sociedad fiduciaria encargada del maneJo de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del MagIsteno • 

Es así, como surge el modelo en llnea de atención de las Prestaciones Económicas de los 
Docentes, Directivos Docentes y sus Beneficiarios, SISTEMA HUMANO EN LINEA, que es a 
saber una herramienta desarrol!ada por el Min1steno de Educación Nacional y el Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, para el trámite de reconoc1m1ento y pago de las 
Prestaciones Económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Mag1steno, 
con el fin de ag1hzar y fac1htar los trámites de acuerdo a las polit1cas de s1mphficac1ón y 
d191tahzac1on de trámites del Gobierno Nacional Hoy todos los trámites para los docentes, 
relacionados con sus prestaciones econom1cas, se realizan única y exclusivamente a través de 
esta aplicación 
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12 Que las razones expuestas han generado la necesidad de que la 
ENTIDAD incorpore una herramienta tecnológica - costo eficiente - que permita 
mejorar y optIm1zar la gestión de las solicitudes de crédito por libranza que 
generan los func1onanos y/o docentes, así como las actIvIdades que se derivan 
mensualmente para la ENTIDAD una vez se ha conferido el crédito por la 
OPERADORA esto es, el descuento de nómina de la cuota y el correspondiente 
giro a la ACREEDORA 

13 Que en relación con la incorporación de herramientas tecnológicas en los 
procesos y procedImIentos de las entidades públicas y el fomento de la 
transformación tecnológica de estas, el Ministerio de Tecnologlas de la 
Información y las Comumcac1ones emItI6 el Decreto 767 de 2022, a través del 
cual señala que revisadas las recomendaciones en materia de Gobierno D1g1tal 
emanadas de la Orgamzac1ón para la Cooperación y el Desarrollo Económicos -
OCDE, el Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo, el Banco de 
Desarrollo de América Latina - CAF, la Orgamzac16n de Estados Americanos -
OEA, la Umón Europea y la Com1s16n Económica para América Latina y el Caribe 
(Cepal), se ha 1dent1f1cado que la transformación d1grtal debe ser entendida como 
el uso de las tecnologías dIgItales para mejorar el logro de los propósitos y 
necesidades de las sociedades, y que la gobernanza es un elemento importante 
para recuperar y fortalecer la confianza y la leg1t1mIdad del Estado, a partir de la 
part1c1pac1ón activa y colaborativa de los actores que hacen parte de la sociedad, 
y que contribuyen en la 1dent1flcac16n, diseno e 11;nplementac16n de acciones, para 
lo cual es necesano establecer mecanismos InclusIvos que permitan que esto 
suceda 

14 Que DIBANKA S AS ha desarrollado un APP DIGITAL DE SERVICIOS 
FINANCIEROS, la cual es un instrumento de agregación de oferta y demanda 
en materia de gestión y trámite de créditos en la modalidad de libranza, poniendo 
a d1spos1c1ón de todas las entidades del sector público, de las empresas 
pnvadas, de los trabajadores, func1onanos, docentes y admm1strat1vos docentes, 
entre otros, UNA APLICACIÓN DE SERVICIOS A CERO COSTO que 

• Incluye b1ometrla y firma electrónica lo cual impacta los prmcIpIos de 
segundad, responsabilidad, y m1t1gac1ón del nesgo de daño antijurídico como 
consecuencia de fraudes y suplantaciones 

• Disminuye los costos asociados la gestión de libranzas para los usuanos 
dado que al ser ONLINE está d1spomble en todo el territorio departamental, de 
tal manera que los usuarios ya no deben desplazarse al C A D para la gestión 
de sus libranzas generándose un ahorro en términos de transporte y permisos 

• Es oportuna dado que está d1spomble las 24 horas, los 7 días de la 
semana 

• Es ambientalmente responsable, toda vez que migrara un trámite que 
actualmente se desarrolla manualmente y en papel a lo d1g1tal 

• Genera competrtIvIdad y economía para los usuarios, toda vez que la APP 
muestra de manera objetiva y comparativa los diferentes operadores de libranza, 
su oferta de bienes y servIcI0s, tasas, plazos, etc, permrt1endo al usuario escoger 
la opción que mejor se acomode a su necesidad en términos de cuota, tasa y 
plazo 
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15 Que en particular esta APP se articularía con la transferencia de 
archivos planos con el sistema de nómina y prestaciones sociales de la 
ENTIDAD, Secretaría de Hacienda y Secretaría de Educación, perm1t1endo 
d1smmu1r la carga admm1strat1va y la gestión de todo el proceso automatizando 
la gestión de créditos y libranzas, además de tener beneficios en educación, 
salud preventiva, cero papel y gamlf1cac1ón, haciendo viable re direccionar el 
recurso humano del área de nómina y prestaciones sociales de ambas 
dependencias para el desarrollo de otras act1v1dades y proyectos que impacten 
y benef1c1en a los usuarios externos y funcionarios de la ENTIDAD 

16 Que DIBANKA S AS es una empresa integrante del sector tecnología que 
cuenta con la t1tular1dad de los derechos de la SUPER APP DIBANKA, y se 
encuentra dispuesta a generar alianza con la ENTIDAD para permitir el acceso 
de esta a los benef1c1os de la APP, sin generar costos o erogación para la entidad 
territorial o sus usuarios, llevando a la ENTIDAD a acudir al mecamsmo de 
contrato por no pluralidad de oferentes con el fm de desarrollar este proyecto de 
innovación que incorpora tecnología y bienestar, fomenta la cooperación 
tecnológica y perrmte aplicar y adaptar las tecnologias nacionales en el 
meJoram1ento de los procesos impulsados por la ENTIDAD estatal 

17 Que por ende, y dado que DIBANKA S AS cuenta con la titularidad de 
los derechos de propiedad de la SUPER APP DIBANKA, el proceso de selección 
se realizará mediante la modalidad de contratación directa de conformidad con 
el artículo 2 2 1 2 148 del Decreto Nº 1082 de 2015, que establece que la 
modalidad de selección obJet1va de contratación directa, procederá cuando no 
existe pluralidad de oferentes, es decir, cuando existe solamente una persona 
que puede proveer el bien o el servIcI0 por ser titular de los derechos de 
propiedad industrial o de los derechos de autor 

18 Que a su turno la Ley 1150 de 2007 establece en su artículo 2º, numeral 
4 º, Literal G que la modalidad de selección de contratación directa, solamente 
procederá en los siguientes casos "g Cuando no exista pluralidad de oferentes 
en el mercadon 

19 Que la celebración del presente contrato fue aprobada en Acta de Comité 
Interno de Contratación de la Secretaria de Educación Nº 46 del 18 de 
septiembre de 2024, Acta de Comité Interno de Contratación de la Secretarla de 
Hacienda Nº 13 del 20 de septiembre de 2024 y recomendada en Comrté de 
Orientación y Segu1m1ento Nº 089 del 26 de septiembre de 2024 

20 Que el presente contrato, NO GENERA EROGACIÓN PRESUPUESTAL 
toda vez que los serv1c10s de tecnología de DIBANK, como el servIcI0 de la APP 
y las licencias de uso otorgadas por el Contratista se efectúan con costo cero 
para la Entidad Territorial, sus funcionarios, beneficiarios y sus famthas 

21 Que se tiene estimado como plazo DOS (2) AÑOS contados a partir de la 
suscripción del acta de 1mc10, sm superar el 15 de d1c1embre de 2026 

22 Que no ex1st1endo mhab1hdades o mcompatIb1hdades que puedan v1c1ar el 
presente contrato, es viable la contratación entre el DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA - SECRETARIA DE EDUCACIÓN, SECRETARIA DE HACIENDA y 
DIBANKA S AS, en calidad de contratista 

23 Que en el expediente contractual reposan los estudios y documentos previos 
que permiten señalar que este corresponde a una contratación directa, 
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documentos que podrán ser consultados en el Centro de Adm1mstrac16n 
Documental del Departamento de Ant1oqu1a, Secretaría de Educación, asi mismo 
~odrá consultarse este acto administrativo y lo pertinente a través del Portal 
Urnco de Contratación, página Web www colomb1acompra qov co 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO Declárese Justificada la celebración del contrato baJo la 
modalidad de contratación directa - no pluralidad de oferentes-, con la empresa 
DIBANKA S AS, de conformidad con el articulo 24 de la Ley 80 de 1993, el literal 
g) del numeral 4º del articulo 2 de la Ley 1150, y los artículos 2 2 12141 y 
2 2 121.4 8 del Decreto N° 1082 de 2015 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la celebración del respectivo contrato con la 
empresa DIBANKA S AS, 1dent1f1cada con NIT 901 383 028-7, con el sIgu1ente 
obJeto "Contratar el uso de la hcenc1a denominada súper app dIbanka para 
aplicar en las estrategias de gestión y descuentos de nómina de créditos de 
libranza del departamento de Ant1oqu1a", conforme a lo establecido en los 
estudios previos y en la respectiva propuesta presentada por la empresa 
DIBANKA S AS, con un plazo de DOS (2) Al\1OS, contados a partir de la firma 
del acta de 1mc10, y sm superar el 15 de d1c1embre de 2026 

ARTÍCULO TERCERO El presente contrato, NO GENERA EROGACIÓN 
PRESUPUESTAL toda vez que los servicios de tecnologia de DIBANK, como el 
servIcI0 de la APP y las licencias de uso otorgadas por el Contratista se efectúan 
con costo cero para la Entidad Terntonal, sus funcionarios, beneficiarios y sus 
familias 

ARTÍCULO CUARTO Se establecen las s1gu1entes obhgac1ones 

A. OBLIGACIONES COMUNES 

1 Perfeccionar conjuntamente la minuta del contrato, acta de 1mc10, 
suspensiones o prórrogas, actas en desarrollo del contrato a que haya lugar, y 
acta de llq u1dac1ón 
2 Aportar al contrato, los recursos para la reahzac16n del objeto 
3 Suministrar la información disponible que se requiera para la eJecuc1ón 
del contrato 
4 Realizar las act1v1dades necesarias para el cumplimiento del objeto del 
contrato 
5 Designar un enlace o supervisor que realice el segu1mIento, control y 
v1g1lanc1a de las act1v1dades que se desarrollen en cumplimiento del objeto del 
contrato 
6 Propender por el lag ro de los productos pactados 
7 Mantener un flujo constante de la mformac16n necesaria durante la 
ejecución y liqu1dac16n del contrato 
8 Asistir a las reuniones programadas para el segu1m1ento y correcta 
ejecución del contrato 
9 Coordinar conjuntamente, la realización de v1sItas técnicas de campo y 
demás eventos que se consideren necesarios en cumplimiento del objeto, entre 
otros 

B. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
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8.1. OBLIGACIONES TÉCNICAS 

1 Poner a d1spos1c1ón de la ENTIDAD la solución tecnológica la que tiene 
por frnahdad perm1t1r y garantizar el trámite de las operaciones de crédito por 
libranza de los usuarios de la ENTIDAD y el uso de todas las zonas de 
experiencia 
2 Prestar sus servIcIos, conocIm1ento y experiencia para implementar bajo 
las necesidades, perfiles y requerimientos de la APP para la Transformación 
D1g1tal de la ENTIDAD 
3 Perm1tIr las 1ntegracIones que las Partes defrnan, que sean viables para 
DIBANKA S AS, con el frn de lograr la 1mplementac1ón de la APP, tanto con la 
ENTIDAD, así como con operadores de libranza y otros terceros proveedores 
de servIcIos 
4 Prestar la as1stencIa admm1strat1va, operativa, tecnológica y Jurld1ca 
necesana para que no se transgreda los hneam1entos legales sobre reserva y 
segundad de la rnformac1ón confidencial y bases de datos y demás 
d1spos1c1ones normativas que aphcan a las act1v1dades m1s1onales de la 
ENTIDAD 
5 Generar las mesas de trabajo requendas para avanzar en la adecuada 
1mplementac1ón de la APP 
6 Atender las recomendaciones de la ENTIDAD sobre la adecuada 
1mplementac1ón de la APP y sobre las Jornadas de capac1tacIón para su uso 
7 Presentar conJuntamente el cronograma para el reporte de novedades y 
entrega de la rnformac1ón de acuerdo con las fechas estipuladas en dicho 
cronograma 
8 Contar con los insumos requeridos para la 1mplementac1ón de la APP, 
sobre todo en las oportunidades que se md1can en el Catálogo de servIcIos Plan 
de TrabaJo aceptado por las Partes 
9 Implementar la APP incluyendo el hcenc1am1ento temporal hasta la 
termmac1ón del contrato, del software y Apps, a la ENTIDAD, la asesoría e 
1mplementac1ón y desarrollos evolutivos necesarios para la operación de la APP 
1 O Prestar sus serv1cIos conoc1m1ento y experiencia para implementar, bajo 
las necesidades, perfiles y requerimientos de la ENTIDAD, la APP para la 
transformación d1grtal sm costo alguno para la ENTIDAD, sus usuarios, salvo los 
Operadores de Libranza 
11 Ejecutar las actIvIdades y servIc1os relacionados con las especificaciones 
técnicas establecidas en los anexos y las demás que sean necesarias y se 
Ident1f1quen en la metodología y plan de trabajo para la eJecuc1ón del obJeto del 
contrato 
12 Efectuar las labores de mantenimiento y actuahzac1ón de la APP que 
permita mantener disponible los servicios que de ella dependen 24 horas al día, 
siete días a la semana, salvo los periodos que se encuentre la APP cerrada para 
la Zona F1nanc1era producto de la hqu1dac16n de la nómrna por parte de la 
ENTIDAD y la actuahzac1ón de la APP 
13 Dar solución a los requerimientos e rnc1denc1as que se lleguen a presentar 
durante la Implementac1ón y operación de las act1vIdades de crédito por libranza, 
manteniendo actualizado y operando la APP las 24 horas al di a, siete días a la 
semana, salvo los periodos que se encuentre la APP cerrada para la Zona 
Frnanc1era producto de la hquIdacI6n de la nómina por parte de la ENTIDAD, 
según las dIspos1cIones y cond1c1ones de la ENTIDAD y su admrmstrador de 
nómina 
14 Con la firma de este Contrato, se otorgará, como titular de los derechos 
patnmornales de la APP, a la ENTIDAD la hcenc1a temporal, la cual se extenderá 
hasta la terrmnacIón del Contrato 
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15 Realizar las capacItacIones para uso y maneJo de la APP a los 
func1onanos de las entidades que la vayan a operar durante el tiempo de la 
vIgenc1a del contrato y sus prórrogas 
16 Realizar la caracterización de los usuarios de la ENTIDAD que accedan 
a la APP DIBANKA S A S , reposando esta rnformac16n en la nube de DIBANKA 
SAS 

B.2. OBLIGACIONES ADMINISTRATIVOS, LEGALES Y FINANCIEROS 

1 Cumplir con el obJeto del contrato, en todas y cada una de las act1v1dades 
especificadas en el presente documento y en la propuesta técnica presentada 
2 Generar las mesas de trabaJo requeridas para avanzar en la adecuada 
1mplementac1ón de la APP 
3 Atender las recomendaciones de la ENTIDAD sobre la adecuada 
1mplementac1ón de la APP y sobre las Jornadas de capacrtac16n para su uso 
4 Expedir los actos y/o documentos rnternos para disponer de la 
1mplementac1ón, operación, costos (los cuales serán a cero pesos de la 
ENTIDAD y sus usuarios, salvo los Operadores de Libranza), y func1onam1en to 
de laAPP 
5 Soc1ahzar entre usuarios y operadores de libranza, la cultura de la 
transformación digital, el contrato con DIBANKA S A S y la obligatoriedad del 
uso de la APP para los operadores de libranza 
6 Compartir los procesos de actualización de datos de los usuarios y 
canales de comumcac16n para usuarios y operadores de libranza Así como, las 
bases de datos actualizadas para el correcto func1onam1ento de la operación en 
DIBANKASAS 
7 Presentar conJuntamente el cronograma para el reporte de novedades y 
entrega de la 1nformac1ón de acuerdo con las fechas estipuladas en dicho 
cronograma 
8 Designar el personal que se encargará de atender la capac1tac1ón, el 
acompañamiento durante la 1mplementac16n de la APP con los usuarios y 
operadores de libranza 
9 Asumir los costos que se requieran, relacionados solamente con la 
1mplementacIón y puesta en marcha de la APP que le permita a la ENTIDAD, 
efectuar la gestión de libranzas incluyendo APP como servicio, integraciones y 
demás componentes técnicos y tecnológicos que garanticen el cumplimiento del 
obJeto contractual durante todas las etapas que conlleven su ejecución 
1 O Ejecutar las actIvIdades y serv1cIos relacionados con las espec1f1cac1ones 
técnicas establecidas en los anexos y las_demás que sean necesarias y se 
1dent1fiquen en la metodología y plan de trabajo para la ejecución del objeto del 
contrato 
11 Reallzar la propuesta de la metodología y el plan de trabajo para llevar a 
cabo la 1mplementacIón de la APP 
12 Tener a d1spos1c1ón en su página Web los manuales operativos de la 
aphcac1ón, así como las cartillas o guías informativas, dmg1da a los usuarios 
13 Cumplir con las polítrcas, reglamentos y lmeam1entos em1t1dos por la 
ENTIDAD para el servIc10 del que trata el presente contrato 
14 Mantener la reserva, segundad, y confidenc1ahdad de la mformac16n y de 
los procesos internos entregados para la ejecución del contrato por la ENTIDAD 
que esta autorice 
15 En la pnmera fase la rnformac1ón que se requiere para el proceso de 
caractenzac1ón Nombre, cédula, correo electrónico y número celular, los 
usuarios deben aceptar los términos y cond1c1ones para el uso de la APP, así 
como para el tratamiento de datos que para DIBANKA S AS son los 
denomrnado públicos sensibles (información sobre la capacidad de 
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endeudamiento) En una segunda fase, se requieren, los datos relacionados en 
el D1cc1onano de Datos, así como la protección de la información y datos 
personales de los usuanos de la ENTIDAD, de los cuales será encargado el 
Contratante de la siguiente manera Suscribirá, de ser necesano, un acuerdo de 
conf1denc1alidad con la ENTIDAD en cumplimiento de los lineamientos de la Ley 
1581 de 2012 Realizará todo el proceso de caracterización y captura de la 
1nformac16n uno a una de las autorizaciones por parte de los usuarios de la 
ENTIDAD La ENTIDAD debe tener, previo a la suscnpc16n del Contrato, todas 
las autorizaciones de sus usuarios para el tratamiento de datos personales 
16 Garantizar las políticas de privacidad, uso y tratamiento de datos 
conforme a los hneamIentos contenidos en la ley 1581 de 2012 y sus decretos 
reglamentarios 
17 Entregar toda la información, documentos e imágenes que tenga que ver 
con los usuarios a los que haya tenido acceso y mantenga en la APP, una vez 
se haya fmal1zado la eJecuc16n del presente contrato 
18 Devolver la información a la ENTIDAD dando cumplimiento al contrato y 
en responsabilidad de la Ley 1581 de 2012, luego de lo cual se realizará la 
destrucción de esta información 
19 Las demás que sean inherentes al desarrollo del objeto del presente 
contrato 
20 Mantener informada mensualmente a (la Secretaria, Departamento 
Adm1mstrat1vo, Gerencia, Oficina) del Departamento de Ant1oquIa, sobre el 
avance de todas las actividades desarrolladas para alcanzar el obJeto del 
contrato, prestar la asesoría y ejercer el control de la inversión de los recursos 
entregados, sm per.iuIcI0 del cumplimiento de las d1spos1c1ones legales vigentes 
sobre la rend1c1ón de cuentas que se deban presentar ante los organismos de 
control 
21 Designar por escrito una persona que sea enlace con (la Secretaría, 
Departamento AdmmIstratIvo, Gerencia, Oficina) del Departamento de 
Ant1oqu1a, para el logro del objeto del contrato 
22 Allegar las garantías ex1g1das en el presente Contrato para efectos de 
legahzac1ón del mismo 
23 Encontrarse al día frente a las obhgac1ones por concepto de aportes a la 
seguridad social integral y parafiscales, al momento de la suscripción del 
contrato y deberá estar a paz y salvo con los mismos hasta la fecha de su 
terminación 
24 Dar cumplimiento a las obligaciones por concepto de salarios, aportes a la 
segundad social integral, prestaciones sociales y paraf1scales del personal 
vinculado para la eJecuc1ón del contrato 
25 Mantener el personal que contrate para el desarrollo del objeto del contrato, 
afiliado a la Segundad Social integral y Riesgos Profesionales, y presentar las 
respectivas constancias a la Superv1s1ón del contrato cuando sea requerido 
26 Cumplir con los requIsItos para la prevención de accidentes y enfermedades 
laborales del personal propio y/o el de los proveedores de acuerdo con lo 
establecido en el Código Sustantivo del Trabajo y demás normas que rI1an la 
materia, dando aplicación en lo que corresponda al Manual de Segundad y 
Salud en el TrabaJo dmg1do a Contratistas del Departamento de AntIoquIa (SI 
aplica) 
27 Presentar un Plan de Gestión de Segundad y Salud en el TrabaJo, 
cumpliendo con la normativa vigente y la que aplique al InrcI0 de la eJecuc1ón 
Los requIsItos mencionados son de obhgatono cumplIm1ento para que las 
act1v1dades que han de ser realizadas por el contratista eJecutor se efectúen de 
forma segura 
28 Dar cuenta del desarrollo del proyecto al Departamento de Antioqu1a, así 
1) En las vIsItas realizadas por el funcionario encargado de la superv1s16n y 
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segu1m1ento del contrato de acuerdo al cronograma de act1v1dades, 2) en 
informes de seguimiento mensuales, 3) en informes ejecutivos sohc1tados y 4) 
en informe final de la ejecución del proyecto 
29 Establecer comunicación permanente con el Departamento para la buena 
ejecución del contrato e informar oportunamente al Supervisor cualquier 
novedad presentada que afecte el desarrollo normal del objeto del contrato 
30 Entregar toda la información pertinente y la sohc1tada en los formatos 
destinados por el Departamento para tal fin y de acuerdo a los lineamientos 
definidos en el Sistema Integrado de Gestión (SIG) 
31 El contratista ejecutor, deberá llevar una carpeta del proyecto, la cual debe 
contener toda la información del mismo que dé cuenta de todas las etapas del 
proyecto 
32 Cumphr con las d1sposic1ones legales en matena ambiental asociadas a 
ejecución del contrato 
33 Estarán a cargo del Contratista e1ecutor y de acuerdo al régimen tnbutano 
los IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES, establecidos por las diferentes 
autoridades nacionales, departamentales o mun1c1pales 
34 El Contratista ejecutor acatará las recomendaciones o instrucciones dadas 
por el responsable de la superv1s16n del contrato, por parte del Departamento de 
Ant1oqu1a (Secretaría, Departamento Adm1nistrat1vo, Gerencia, Oficina) 
35 El Contratista ejecutor, bajo la gravedad de Juramento, manifiesta que ni él 
ni sus representantes legales, apoderados, revisor fiscal o quien haga sus 
veces 1) Están incluidos en la hsta ONU em1t1da por el Consejo de Segundad 
de las Naciones Unidas o la hsta em1t1da por la oficina de control de activos 
extranJeros de las Naciones Unidas (OFAC) también conocida como lista 
Clinton, m en ninguna otra hsta restnct1va em1t1da por organismos nacionales o 
mternac1onales, policiales, Jud1c1ales o de mvest1gac1ón con igual fm, 11) Han 
part1c1pado en act1v1dades de lavado de activos o fmanc1ac16n del terrorismo 
36 Garantizar que en los eventos y act1v1dades desarrollados en el marco de la 
ejecución del contrato se dé cumphm1ento a lo estipulado en la Ordenanza Nº 
de 01 de 2020 (proh1b1c1ón plástico de un solo uso), asi como las directrices y 
orientaciones bnndadas por el Departamento de Ant1oqu1a sobre la matena 
37 En el evento en que el contrato a eJecutar por el contratista eJecutor sea 
necesario definir s1ntax1s, artes, aphcat1vos o programaciones, estás deberán ser 
entregadas oportunamente con sus respectivos tutonales y capac1tac1ones al 
Departamento, las exenciones de este tipo de archivos, las deberá definir 
previamente la Dirección de Informática del Departamento de Ant1oqu1a 
38. La información ut1hzada para el desarrollo del presente contrato es de 
carácter confidencial La mformac16n confidencial deberá ser guardada por el 
contratista eJecutor y utilizarse exclusivamente en relación con el propósito que 
ha señalado El contratista eJecutor tendrá los siguientes deberes en relación 
con la información conf1denc1al que reciba o a la que tenga acceso a) Mantener 
dicha mformac16n de manera confidencial y pnvada b) Abstenerse de 
reproducirla o darla a conocer c) Informar de la naturaleza de reservada de la 
misma a cada una de las personas que tengan acceso a ella 
39 El contratista ejecutor manifiesta no estar incurso en alguna causal de 
mhab1hdad e mcompat1bihdad establecidas en la ley Así mismo se compromete 
a venficar que el personal del que disponga para la eJecuc1ón del objeto del 
contrato, no presente antecedentes fiscales, penales y d1sc1phnarios y no se 
encuentre incurso en alguna causal de mhab1hdad e 1ncompat1b1hdad 
40 Las demás que le sean aplicables en desarrollo del alcance y objeto del 
presente Contrato 

C. OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y SECRETARIA DE EDUCACIÓN) 
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1 EJercer la superv1s1ón de la eJecuc1ón del contrato y realizar segu1m1ento y 
acompañamiento al proceso de eJecuc16n de las act1v1dades obJeto de este 
contrato y toma de decisiones que tengan inc1denc1a en la e1ecuc1ón del mismo 
2 Ex1g1r al Contratista eJecutor la eJecuc16n idónea y oportuna del obJeto del 
contrato, de conformidad con el alcance y las obhgac1ones del Contrato 
3 Realizar el segu1m1ento y la evaluación del programa, de acuerdo con el 
obJeto, alcance y obhgac1ones del contrato 
4 Las demás que le sean aplicables en desarrollo del obJeto del presente 
Contrato 

PARÁGRAFO PRIMERO - PROPIEDAD INTELECTUAL: DIBANKA S AS 
garantiza a La Gobernación de Antloqu1a que dentro del cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales no 1nfnnge o afecta derechos de propiedad 
intelectual o 1ndustnal de ninguna naturaleza en favor de terceros 

DIBANKA S AS , por este medio otorga a la Gobernación de Ant1oqu1a una 
hcenc1a intransferible, no ced1ble y no exclusiva para usar los Desarrollos 
únicamente para los negocios obJeto de este Contrato, teniendo en cuenta que 
la Gobernación de Ant1oqu1a no está autorizada para d1stnbu1r, subhcenc1ar o 
divulgar dichos desarrollos a ningún tercero 

Los derechos de la Gobernación de Ant1oqu1a sobre el Software son aquellos 
indicados en las L1cenc1as del Software Cualquier material asociado, impreso, 
en línea, en medios electrónicos o en cualquier otro medio, que se refiera al 
Software, se encuentra comprendido dentro del Software para todos los efectos 
del contrato y de las L1cenc1as del Software 

La Gobernación de Ant1oqu1a reconoce y acepta que el Software le ha sido 
hcenc1ado temporalmente y no vendido m cedido Los derechos de la 
Gobernación de Ant1oqu1a sobre el Software de propiedad de DIBANKA S AS 
y otros datos, programas, y materiales suministrados por terceros, sin importar 
que hayan sido obtenidos con la as1stenc1a o mtermed1ac1ón de DIBANKA 
S A S , serán aquellos derechos establecidos en las correspondientes hcenc1as 
y la Gobernación de Ant1oqu1a será el único responsable por el cumphm1ento de 
las mismas, en todo caso se dará aphcac1ón a la política de tratamiento de datos 
de la Gobernación de Ant1oqu1a 

PARÁGRAFO SEGUNDO - CONFIDENCIALIDAD: Debido a que se debe 
proceder a la 1mplementac1ón de la Súper App D1Banka, ello obhga a compartir 
mformac1ón conf1denc1al de la PAGADURÍA, como son documentos, 
operaciones, listas, bases de datos, descuentos y demás, DIBANKA S.A S se 
compromete a usarla, dando un maneJo estrictamente confidencial y solo para 
la fmalldad del presente Contrato, igualmente se tomarán todas las medidas 
para su reserva y segundad, ut1hzándola únicamente para la eJecuc1ón de este 
Contrato, y no podrá copiar, ni divulgar la mformac16n rec1b1da, lo que aplica 
tanto a DIBANKA S A S , a sus respectivos directivos, empleados, agentes, 
asesores, consultores o profesionales mdependrentes que lleguen a conocerlas 
o tratarlas Obligación que se extiende de manera posterior a la terminación de 
este Contrato, cualquiera sea la razón y oportunidad • 

El presente Contrato y la información que genere el mismo son de carácter 
conf1denc1al Por lo tanto, las Partes se obligan a no transm1trr o poner a 
d1spos1c1ón de personas, sean naturales o Jurídicas, distintas a ellas, cualquier 
1nformac16n obtenida en virtud del presente Contrato Este compromiso 
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mantendrá su validez y v19encIa plena aún después de terminado o vencido este 
Contrato 

El personal requerido para el cabal desarrollo del Contrato deberá guardar 
absoluta conf1denc1ahdad acerca de la 1nformac1ón que por razones de su of1c10 
llegarán a conocer, como de sus operaciones y procesos internos, de tal manera 
que esta información se ut1hce únicamente para los fines pertinentes del negocio 
Jurídico que surja con ocasión de la celebración del presente Contrato, 
obligándose a su total reserva 

Las Partes podrán divulgar la Información Conf1denc1al solamente a 

1 Sus empleados o subcontrat1stas que requieran dicha información en el 
curso ordinario de su trabaJO, comprometiéndose cada una de las Partes a hacer 
que dichos empleados o contratistas suscriban un acuerdo de confidenc1ahdad 
consistente con los términos y cond1c1ones de esta cláusula, con una v1genc1a 
igual a la de este Contrato y CINCO (05) años más 
2 Los OPERADORES DE LIBRANZA que la PAGADURIA (ENTIDAD) 
autonce para la debida ejecución de este este Contrato 
3 Autoridades Jud1c1ales o gubernamentales, en virtud de mandamiento 
legal En caso de mandamiento legal para la d1vulgac16n de la Información 
Conf1denc1al la parte requerida, deberá notificar a la otra tan pronto tenga 
conoc1mIento del mandamiento, y en todo caso suministrar la Información 
Conf1denc1al de ellas con aviso de reserva 

Las obhgac1ones establecidas en este PARÁGRAFO estarán vigentes durante 
la vigencia de este Contrato y CINCO (5) anos más contados a partir de su 
terminación 

PARÁGRAFO TERCERO - MANUAL DE IDENTIDAD DEL DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA: El Contratista garantizará la v1s1b1lIdad de la vinculación y 
apoyo del Departamento de AntIoqu1a, a través de la d1spos1c16n de la imagen 
inst1tuc1onal en todas las estrategias de comunicación que se produzcan para el 
desarrollo de las actividades, disponiéndolas en lugar v1s1ble y concediendo los 
respectivos créditos en los mensaJes, regidos por el Manual de Identidad del 
Departamento de Ant1oqu1a Las piezas producidas, asi como cualquier 
información que se vaya a suministrar a la prensa hablada, escnta o un tercero, 
deberán contar con la autonzac1ón del Departamento, acogiéndose a los 
lineamientos establecidos en la Política de Comun1cac1ones y al Manual de 
Identidad Corporativa 1mpart1dos por la Oficina de Comumcac1ones del 
Departamento de Ant1oqu1a 

PARÁGRAFO CUARTO: En el caso de que el CONTRATISTA y la 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA tengan acceso a información protegida por la 
Ley 1581 de 2012, EL CONTRATISTA se obhga a tratar los datos con la finahdad 
exclusiva de la realización del serv1c10 y dar la custodia adecuada a los mismos, 
dando estncto cumphm1ento a Política para el tratamiento de datos personales 
de la Gobernación de Ant1oquia 

ARTÍCULO QUINTO: Los correspondientes Estudios y Documentos Previos 
podrán ser consultados en el expediente del contrato que reposa en la D1recc1ón 
de Asuntos Legales de la Secretarla de Educación del Departamento de 
Ant1oqu1a 
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ARTICULO SEXTO: Convocar a las veedurias ciudadanas que quieran hacerse 
presente dentro de esta contratación, para el eJerc1c10 de las funciones de Ley 
que se les ha as1g nado 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución se publicará en el Portal único de 
Contratación de acuerdo a lo estipulado en el en el artículo 2 2 1 1 1 7 1 del 1082 
de 2015 

ARTÍCULO OCTAVO: El presente acto admm1strat1vo rige a partir de su 
exped1c16n 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente, no procede ningún recurso, de 
conformidad con el numeral 11 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 

NOTIFIQUESÉ, PUBLfQUESE Y CÚMPLASE 

~&2 
Secretario de Educación 

ANTIA~~ONZÁLEZ 
Secretario de Hacienda 

VISTOS NOMBRE 
Proyectó carios Alfredo Rangel Sandoval - Profesional D1reCCl6n de Asuntos 

L ales - Secretaria de Educación 
Revisó Juan Felipe Rendón Sánchez - Director de Asuntos Legales - Secretaria 

de EducaCl6n 
Aprobó Carolina Gomez J1ménez - Directora de Nomina y Prestaciones Sociales 

- Secretaria de Educae16n 
Revisó Adnán AlexanderCastro zate -Subsacretano Adm1mstrat1vo- Secretana 

de Educación 

Revisó 

Revisó 

Mana Teresa Sema Guerra• Profesional Umversrtano - Subsecretana de 
Tesorena ,....,. >V'-

Diego Humberto Agurar - Profesional Universitario - Secretarla de 
Hacienda 

Aprobó Osear de Jesus Marm - Subsecretano de Tesorerla - Secretaria de 
Hacienda 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
dis s1aones le alas 111 entes r lo tanto bao nuestra res onsab1lldad lo resentamos 

FECHA 
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